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EN LA SESIÓN CELEBRADA EL 25 DE ABRIL DE 2017 . 

VI. APROBADO PO 

v. 

CIA MEDIANTE RESOLUCIÓN 159/2017, 

ARTl~ANO. 

l. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT-CAMPECHE. 

11. VERSIÓN PÚBLICA DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL ·MODALIDAD 

PARTICULAR (SEMARNAT/SGPA/UGA/DIRA/147/2017) 

111. SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS FÍSICAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES, CONTtNIDOS EN LA PÁGINA 1,2,21,27,28 DE 28. 

IV. CON FUNDAMENTO EN El ARTÍCULO 113, FRACCIÓN 1, DE 1.A lEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 116 PRIMER PÁRRAFO 

DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 1.A INFORMACIÓN PÚBLICA, 

SE CLASIFICAN LOS DATOS PERSONALES DE LAS PERSONAS F'51CAS IDENTIFICADAS 

E IDENTIFICABLES. 
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Que entre otras Icnocnes en los arnectes 38. 39 y 40 fracción IX mciso c) del Rcglaménto 
tntctlor de la Secretarla d0'1.i1ecbo Ambiento y Recursos Naturates, se establece la aurbucsón 
de fas Delegaciones Peeereies. dentro de su circunscripción terntonal, para otorgar permisos, 
licencias, autorizaCAones-...:y sus respectivas modifiCJciones. suspensiones. canceteciones. 
revocaciones o extinooñé·s. de conformidad ccn lo previsto en las disposl'!lones jurid1t.JS 
aplicables. s.iguÍéndÓ)0$1ineamientos internos de carácter técníce aomntsuanvo, sistemas y 
procedimientos estableodos por las unidades centrales de la Seetetaria en las mal·~rias 
siguientes· Informes preventivos. mani!estacioncs de impacto ambiental, hc.encias de 
funcionamiento, hceocias ambientales únicas respecto dé obras o adiv»Cf(l.des púbhcas o 
pcivacfas. con excepción de aquellas que corresponden a la industria del pcuélec y 
pe:toquim1ca, asi como <1 ros irat~dores de residuos pehgrosos ev.;lluar y resolver las 
rnanñestaclcnes de impacto ambiental de las obras y actividades 

,_ 
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SAN Feo. Dt CAMPECHE, CAMP., A. 01~DE FEBRERO DE 2017 
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En acctomiento a lo que dispone la L';y.G€n~<ll dctequilitirio _E~ré>gico .. ~· la Pro1ccc16n al 
Ambiente (LGEEPA) en su a1ticulo 28 quo's.cn.:.Ja que'la Evnluació~el Impacto Am0ienta1 es 
el p.rocedimien1o a través dOI' cd-e!}¡la Scetc¿o¡[D de Medio /Ambien!e y Recursos 
Natvr'11es(SE"-1ARNAT) establece las coc,dicloncs tt;tjue se 'ujetará la realización de obras y 
actividades que pueden causar desequiliblios .. éc<>l0gicos o reb~ar los limites y cond1c1<>nos 
establecidos on las disposiciones aP:licableS·p'ara proteger el ambiente. preservar y restaura: 
tos eccslstemas, a frn de eV!t'ar~O'reducir al mrn4mo sus efectos negalivcs sobre el an1bicn1u y 
que en 1e1acio.n a euos qUicnes preteoCen .. liev-ar a c·abo alguna de tas cbeas v aetiv1dacses que 
chtho hnearraemc entistá. requerirán pr.w¡amenle iJ~ autori:zac16n en matenn de impac:o 
ambiental de la SEP.1A~NAT. ·~,:-. 

cue la mlsn1a LGEEP'A en su articulo 30 primer párrafo establece que para ob~ener la 
au:orizaci~~e se rcfi'C_s(!._cl artículo ?B;dc dicha ley. los interesados deberán presentar n la 
SEtAARNAT una'r'nanifestación'de i~p.acto omblento,I 
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Con tos l1neam1cn:os antes otados y una vez analizada y evaluada la ~_.,anifestación de 
Impacte Amb1cn1a1, modalidad particular por parte de este Delegación Federal, "Construcción 
y operación de tienda comercial Oxxo Playa Norte", con pretendida ubicación en 1\venida 
Paseo del ~.1a1 esquina calle Robalo, colonia Playa Nono. Ciudad del Carmen, Campeche que 
para los erceies del presente resoletivc serán identificados como el Proyecto y Ja 
Prcmovente tespecnvernente. y 

OFICJO NuM. SEMARNAT/SGPAIUGAIOIRA/14712017 

oce en cump!1m1ento a las disposiciones dQ los aruectos 28 fracción XI y 30 de la LGEEPA 
antes invocados. el ( L o TA 11p . l representante legal de la cmp:csa Cadena 
Comercial OXXO S A C'e C.V scmeuc a eva uac:ión de la SEMARNAT a va v es de esta 
Delegación Fed~ral, fa r-.~anifestación de lmpac.1o Ambienlal t"1oda!idad Particular (~1lA·P) para 
el Proyecto denominado "Construcción y operación de tienda comercial Oxxo Playa 
Norto". con pretendida ubic.a~iOn en Avenida Paseo del Mar osQuina calle Rcbalc. Colonia 
Playa Norte, Ciudad del Carmen. Campeche. que atondtend<> a Jo dl$pues:o por la misma 
LGEEPA en su articulo 35 primer parrafo. reseecre a que una vez preseñtádii li Manrfcs1aeion 
de lmpacio Aml:Xental. la secretarta iniciará el procedimiento d~ .. ,eva!ua.ci6fi:"P3ra11~ cual 
revisará que la solicitud se ajuste a las for·o'lal.dades previstas en dicha Ley, su Reglamento én 
~.1a:ena efe Ev\l!uaoón dcl Impacto Ambiental y las nonii.as oficit)SeS.,fneXiéanas aplicab!M y 
que una vez evatuada la t.i1anifestaci6n dé lrnpactc Ambiffejl~. la SEM'.ARNAT a ua·..-és de su 
Delegación Federal en et Estado de Campechetemitirá debf.damento íd'}dada y motivada r~ 
resoluciOn co1respondiente \~-.L'.~.ft:I .. ~"- ' ,.,. 

¡.\ ~ "lo ,. ~ ' ~ 
Por otra parte. toda vez. qoe este procediiniénto se ajús'w D to quo'di;pone el articulo 3 trocción 
1 de la Ley Federal de Proced+m1ento~dministrativo,{LFPA) rcspéciO·i que es expedido por cl 
órgano administrativo competente, fo ct.:rál 'g~eda~o-9,nántfiosto. conslderando las disposiciones 
del tlrticulo 19 del Rcglamenlo ln~erior dé~~S~~N.AT, a través del c:ual se establecen las 
01tribuciones gcnórlca5 dé l~s Qire~~s <?eñé~ s do la Secretarla y en lo ~~rticular la frac.ción 
XXIII del rmsmo. que d1~e que·f.Os\D11cC1ore i),Generales podr~n susenb1r los documentos 
relativos al c;crc1cio ee.sus J1ribucione~1aqueñOs,que les sean senalados por delegación. 
encomlenda o les c:or1es,5ondan por suplari'Ba Oue eri' el mismo sentido el articulo 40 fracción 
IX inciso e) del Regla'mento en comentO~"'establece las .atribtlciones de las Oetegac1ones 
Federales, dcn:ro de t.su circuns.cripcióñl! torrit011al. para otorgJr pennisos, licencias, 
autorizaciones y sus re'!pe~~ivas mochficaciénes, suspensiones, cancelaciones. rcvccecicoes. o 
cX11nc1ones.~ conformtd'1d~con lo previs.t~ en las drspcsrccnes jurídicos nplie<iblos, sigu1en::10 
los lineam1C'ñt0s intornos""' Oe\.c;1ráctér,..-1~cnico adminisrrativo. sistemas y procedimientos 
estJblecidos por los UnidadCs ~nistrativas centrales de la secretaria, en fas s19u1entes 
materias· inrormcs preventivos. manifestadonos de impacto Dmbiental, licencias de 
funcionamiento, hcenciaS"bmbientales tinicas respecto de obfas o actiV>dados püblrcas o 
pcivattas. con exccpeiori de aquellas que correspondan a la industria dol pet10!eo y 
petroquímica, asl comoi,,_a los tratadores de rcsícues pefigrosos, evoluer y tesolver las 
~1anifastaciones de tll)Paclo Ambiental de las obras y actividades que presenten 10'5 
panícotarcs. ,,,. 
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5. Que m•d•ante oficio SEMARNAT/SGPAIUGAIDIRA/8281:?016. de recbo 31 de agosto de 
2016, recibido el 07 de septiembre de 2016, esta Unidod Adm1nisttcuiva sohot6 a lo 
Ptccuradurta Federat de Prcteccicn al Ambtente (PROFEPA) Oelegaclóo a pt=che. si el 
Proyecto cuenta con algún Prccedmslentc Administrativo ins,tavrndo. f!f- ~~ 

" • ,\ ,. \! ., .,¡¡\{\ .... o- ~.0 \• 1.0,11 .... ., ........ 11 ... ,,. •• .,a .._ .. ,, t•,,11 ... l\,.,·,, !' ~¡,..,.,..,. .,....,..., 
.> e • ·~ '-Jl'l(•.o!'l.:•>.'....,,kl'ln-~I~ t...,¡I' ' :~v: r.·11.:111•11"'''" ....... ..., ..... 11 .. 1~.A•"• • 
)_ / " J.J.:~S -· ...... ~ .- 

1. ouc mediante escrito sin de fe-cha 09 de a9os10 de 2016, n~clbido en esta Unidad 
Admlnistr.Jtiv3 el dia 19 d~ agosto del mismo añe, la prcmcvente ingresó on esta 
Oé!egación Federal. la fll1anifes1ación de Impacto Ambiental, MOdalidad Particular (>.11A-P), 
pata su evóllt.1;lciOn correspondiente en matena amblentat, para 01 Proyccto 
·construcción y operación de tienda comercia! ox,xo Playa Norte... con 
prctcnd:idJ vbicaQón en Avenida Paseo del 1111ot esquma cólne Robalo, t:~onla Playa Norte 
Ciudad del Carmen, Campeche, mismo qve quedo reglstrad.o con la Clave 
04CA2016U0034. '- -a" 

' ..... . 
.., . -... t. 

2. oce en cumplimlenlo a to estabtectdc en la traccrón 1 d01.J)rtlcv!o 3l.1Cte to Ley Genero! del 
Equ·librio Eoo!ógico y la Protección, al) Ambl~tc (LGEEP-l'). que· estabtece que la 
SocrotDtfa de "'\ed10 Amtlienlo y Recúrses Natuíaras, public.irá'la solicitud de autorizacion 
en matena de impac.~o amblentalten· su Gacetai""Ecol6gica y'11cn acatamiento a lo que 
establece el artfcuto 37 del Re9~6Jento do la"LGEEPA en M51eria de e .. ·aluación del 
rmcacto l'Jllbiental. el 01 de septle~ ... o df:l~_3016, la Secretarla do P.'1cdio Ambiente y 
Recursos Na:urales, publicó a través ~e'la!)eparata núm. OGIRA/04311 G de la Gaceta 
Ecol091ca, y en la pá~~~ electr:Onica Cte~u portal \yytW,~emaroat.gob mx, et lista<:lo de 
ingresos de Proyccfos (iñér~~o .... ext~PoJAneos), seoiesees al protedimtenlo de 
Evaruaoón del lmp3d.o Ambienta'r~"!@nte e) ~~odo del 25 ni 31 de agosto de 2016, 

• C:entro de los cualeS' se ineiuyo la s<:it¡cirud do ftb Promovcnto. para que la Oclegaclon 
Fedetal, en uso de"iias atnbucionos q,ÜcJe confiere el articulo 40 fracción IX in-c:lso e) d~I 
Reglamento ln!eri~.de la Secretarla de~édio Ambicn1e y Recursos Naturales diera i:ucio 
ol proceclLmiento de.Evaluación dél Impacto An1biental del Proyecto. 

-~j· ......... ~ .. ":"'· 
3. Que' ~meodian(e oficio si~ do;:techa/22 de agosto de 2016 rccbído en esta Unidad 

Aéfministtativ.l el m1smo dlti:-'rlic?"Y arto, 13 Promovento ingresa el exuacro do pub11cac16n 
del Proyecto, con fo~a def día 21 de agosto de 2016, con lo cual se da cumphrmentc 3 lo 
sel"talado en el articulo 34 fratción 1 de la Ley General del Equilibno Eco!Ogico y 
Protección al An1bienlo. 

4. Ouo·ol 31 do agostAfcse1 2016, con fundamcn10 en Jo dispuesto por él articulo ~4 primer 
párrafo de fa .t.:ey--Oeneral del Equihbno Eco!Ogico y la Protección nl Ambiente, esta 
Oeleg3Ción· Feder01I. integró el expediente del Proyecto. mismo quo so pus.o a d1spo!>io6n 
del pUblu;o, en Ja Subde!ega:;iOn de Gestión para la Protección 1\n1bicnlal y Recursos, 
Natur;>!es. Sito en Av. Prolongoción Tormento X Flores No. t l Colonia Las Flores, San 
Francisco de Campecbe. Campeche 
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6. Oue med1an1a oficios SEMARNATJSGPNUGA.'DIRA!82912016, 
SEMARl'IAT/SGPNUGA.IOIRA/83012016, SEMARNAT/SGPNUGNDIRN83112016, tocos 
de Iecba 31 de 3gos10 de 2016. esta Oe!cgoción Federal con fundamento en los arttcutos 
53 y S4 de 13 le}' Federo! de Procedimiento Adrmnistranvc, ast como del articulo 24 
segundo pjrrafo del Reglamento de la LGEEPA et1 ~.1ateria de Evah.t<Jción del Impacto 
Ambiental. notificó del ingreso del Proyecto al proce-dimiento de,Evafuación del Impacto 
Ambiental. , a la Dirección Regional Planicie Cos:era y Golfo''oe ri.tólOcoJ;:a la Socfé1a1ía 
de ~Aedio Amt:xente y Recursos Naturales del Gobierno del Estado deJ...Ciirií~he. y ol 
Pres-eeme !w1unlopal del H A)'\Jntamiento de Carmen, Camp.,'"°a'J1n dé que eñiitléfan su 
opin16n técnica en rnaterta de su competoocia. ~(aJ_o cual se estfbJeéi6 un píazo de 15 
(quince} dias hábiles contados a partZr dol dla sigiíle.nle a la recepción del mismo, lo 
anterior con base en lo ostablecido en el{articµ!o 55 ((e 18._Ley Fe'.c:féral de Procedimjento 
Adm1nistrotivo de aplicación supletoria ~\f;i'.i.G~~· ~-~ \., ,,.t~· lil~ ·~ ~ 

7. Oue mediante oficio PFPA/11.1.S/92~41-16, de fe~• 15 de sep~OQ'lbre do 2016 y 1ccibido 
en esta Delegación Fe-derat el dfr;~¿ de oc1u~$'~de 2016. fa Procuraduría FederaJ de 
Protección al lvnbicnto (PROFEPX)1110elegaaOO C3mpecho. emite su opinión técnica 
respecto al Proyecto. '1~-: ···· ~~·:..r•" 

~ ~ ~\')~ 

8. Que mediante oficio ND.F00:7:oRecG~V1026/2016 d• fecha 28 de secoemore de 2016 
recibido el 03 do octub(e del mismo'itfO en esi~Do!egaci6n Federal, lit Dirección Regional 
Planicio Cosiera y Gollo de ,_1é:icico, enlit1' su oplnlOn técnl'a resoecto n1 Proyecto. . ' 

9, Ove nlcd1ante oficio:oou11ss111s de rka 20 do septiembre del 2016 y recibido en esta 
Oeleg.:icion Fed(\ral el dia 23. del mismO mes y ano. el H. Ayuntamiento de Carmon. 
Campeché e.Qlite su oP@'~ técnlca r~~cto al Proyecto. 

~ ~--r-~ t_\_._ _, 
10. Quo hasta la preserue, la Sccmtatia de t.1edio Ambiente y Re-cursos Naturales del Estado 

do Oarnpecbe. no ha emitido respuesta alguna respecto al Proyecto solicitada mediante 
oficio SEl.1A.RNAT.1SGP.NUGAIOJR.Al83012016, de fech<l 31 do agosto de 2016, r~ib:do 
cl dla 07 de sept1embie Jdel mismo afio. e: 

11. Oue rnecrarue oficio SEM/-1oRNAT/SGPA1UGNOIRA/96412016, do techa 13 de octubre del 
2016, réeitiido' el 23' de novien1brc del presente al\o por la Prcmcvenee .este Oc!cgación 
Federal soliCi!ó con base en lo estabtecldc en los anlcotos 35 Sis de la Ley General del 
Equ11 b110 Ecológ co y lo Protección al Ambier.te y 22 del Reglamento de la misma Ley en 
IJ1a:0<ia do Evaruación del Impacto AmbicntaJ, informaciOn adicional de la manifestación do 
ímpocto an1blen1a1 éel Proyecto, suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo 
h3s10 que esta Delegación Federal cuell!C con dich.p informaclon, do acuerdo ceo So 
esrabtecoc en el segundo párrafo del onlculo 35-Sis co Ca Ley GcnCfol del Equ1hbrio 
Eeo!6gico y la Protección at Ambiente. Asl mismo. aporc1blóndo!e al Promovf ntc que en 
caso de que no se entregara la informac:i6n solicitada. la Secretarla decf ~.; caducidad 
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13. oce C'I Proyocto se encuentra dentro del Area de Protección de.flora y Fauna Laguna de 
Términos. • 

-, ~·1:. 
'• ',! CONSIOERAND""q' >; • ........ ~ ... t .... '- . 

Oue esta De!~adón Federal es com;:icientC pJr~~viS.Jr. cValuar y resolver la hUA-P dol 
Proyecto, do conformidad con lo dispuoSfo,..en los ~utfculos 4:,5 fr::icctoncs 11. X y XXI 15 
rraccón 1. XI y XII, 28 primer párra!offracciones IX! X. y XI. 30· P'ifner párrafo. 34 pnme1 
párrafo. 35 primer. segundo. terccro;1~8'fto párrats.:fwCción 111 !neis.Os a) y c) y último pátfa~o 
do lo LGEEPA; 2, 3 froceiones XII. Xlll~J:<J,Y,XVh)'.'XVll. 4 frocción l. 5 Incisos O), R) y SJ. 9 
primero y segundo párrafo, 12. 17, 21, 2G;~t3]~>38 pñmer pjrrafo. 44. 45 primer ptirrafo'y 
neeeeo 111, 48 y 49 <fel Reglamento.de la lGEEPA en Materia de Ev<"l1.1ación del Impacto 
Ambien!a1; 14 primar p~(fafo7'26 .... y 3?\!lis de ... 1a;L~ey Orgclnic.a de la Administr3ci6n PUbhca 
Federal: y 2 fracciones XIX. 19 fracciones X.XIII, XXV, ,y..,X.XVlll, 38, 39 y -!O fracción IX inciso e} 
del R~!amento ln!orlor de la SE~'lA.RNA~-poblicaJct'en el Dia1io Oficia.! de fa Fcdt'ración de 
fo--eha 26 de noviombr:~e 2012. ;-:-\ 

;, 
Ccníceme a lo anterlcr, "esta Oe!egac:ión Federal. ev3h,.16 desde el pun~o de vista técnico y 
jurld1co eJ·.~roy:oCto pr~ie'ñtado pee la ... efomovente bajo la consideración do que et rnismo 
debe sujetarse ..... a las disP~siClo~ _..previstas l!.!n los preceptos transcritos, para dar 
cun1plimlento a lo establecco enifOs á'i\lculos 28 y 35 de la LGEEPA su¡elándose en el arn0i10 
de su competencia Pª[ª"" emitir la presente re-solución, en relación con los aspectos 
ambié9tales de las obras ~3ctivtdades de competencia fodcral evaluada; asimismo, deborá 
sujeta~. a los at1iculos 4' panaro cuarto. 25 párrafo sexto y 27 párratc tercero <lt! la 
Constítuclon Polit1ea do J_os•Estados Unidos '-~exicanos. que so referen a1 derecho que tiene 
toda pef-soña a un amblehte adecuado para su desarrollo y bienes~ar; bajo tos cri1etlos de 
equidad s~al...,).'. ptoductivicfad para: que las empresas del sector privado usen en beneficio 
ge~ra1 los recursos ptoductivos, cuidando su conservacíén y el {1.mbiente y quf.:\ se cumplan 
las disposiciones que se han emitido para fcgular, en beneficio social, el aprcvecharnlemc de 
los elemeeuos naturales soscepnbtes do aprcplacíón, con objeto de cuidar su ccnservaccn. el 
desarrollo equ1!ibtado del páls y et mejor.lmiento de las condiciones de vida. eo todo lo que se 
refiero a fa prescrvacón y restauración d'el equilibrio eco!óglco, para ev~ar la desuuccón de 
los elementos natoraies y los daños que la propiedad pueda sufrir eo perjuicio de la sociedad 

l. 

12. Oue mediante oficio sin de fecha 06 de diciembre do 2016 y reeiO.do en esta Delegai;.ión 
Federal el OS de diciembre del mismo mes y ano. la Promoventc u'lgros.a inro1mac16n 
complementaria 

OFICIONUM. SEMARNATISGPNUGAIOIRN147/2017 

del trámrte en terminas de lo establceco on ol artícu•o 60 de la loy Federal oc 
P1oecd1micnto Administrativo de asncacen 'SUj)l(!tOria a la LGEEP,.\. 

lh.í11\1JAl!I 
Ull'!Cf '"" 1''1 
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11 Aulonzar de manera condicionada la obra o adividad do que so 1r3te... Cuando se trate de 
avtcnzac.cnes condicionadas. IJ secrerana señatará. los rcqu1S1los qoe deban observarse en 
la toaliuiciOn de ros obras o actividad prevista. 

( .) 

';..{ .... 
~A11.Js• ... Para la au1otizicfón de las obras y actividJdes a que se refere el articulo 28. la 
Secretarla se sujetará a l~ue esteblezca» los crdenarnientcs antes seflat.;:idos. asi como los 
programas de desarrollO~úrbano y de orcenamicruc ecológico del territorio, I~ declaraciOn de 
áreas naturales prOteglÓ'as. y Jas demás dispos!donos jurtdicas que resulten aplicables. 

"AJt 4• t,o Federación de los Estados. el Distrito Federal y ros r..•unicipios clercerán sus 
a1ríbuclonos en materia de preservacién y restauración del cquiJibrlo ccotógico y la protección 
al amb.erae, de conformidad con la dfstnbuoOn de comDe-tenciat"prevista:S en la ley y en otro-s 
ordenamiéntos feg'1!es • ": ~ ..:._ 

? ,,,..<"'( ;- 
•Art s•. Son las atribuciones d la Federación: .., ~~ ,,r ' 

) ~ ·•# (... - 9 
';,,_~ ~ ... 

11. l~ aancacen de los i.nstrumcntos de la P2_1~tj~_amblcotal. ~rev1s~os~n esta ley, e~ los 
términos en ella establecidos, asi como 13 regulaCIÓrt'\dé lasia~~ones paca la J)(éSéfVlK10n y 
rcs!auración del equilibrio t.\ColOg1co y ~prptocclóil'a1 am!:lieñte:'·~u! se' r@alieen en bienes y 
zonas ee juris.dicclon Federar ~~1· :f.~ ~- 
·Alt za'. La evaíuaoén efe impacto"'f1rtu,¡cntal1'"'gf;!1 pcoc.edimiento a través del cual la 
Sec-etar!a establece Jas condiciones a qÜ(:~,aju'st3rA la reali:zaci6n de las obras y ac11V>Cfades 
que puedan causar descquilibJlº ecq,LOgico. ~1~[asar os limites y condiciones es1;:1blecidas en 
las disposiciones aplicab!e~.,Par/.p'f-o,('egr el aiij~lonte 1 pceser1ar y restaurar los sistemas, a 
fin do evitar o reducir al.rjlfnTmo sus efect0$.oegatiOéS sobre el Jmbic-nto. 

~ ~':""~ '\\~ 
Para ello, en los caso¡ que determine 'el"Rcgl<lmcn!o que al efecto se éxpida, quienes 
pretendan llevar a ca00:,9.lguno do las siguie~~es ob<as o actividades requeríran previamente la 
au:o1ización en 1~1a:eria de Impacte ambientat.,de la Seeretarta 

~ ~,. A'/ ( ... ) ti.;L..,1 ~~ .t ';'P 
XII Obrns ~n áreas na!urales-prol&gi~.s'Yde competoncia de la federJción, y 
( ... ) 

c-co NuM, SEMARNAT/SGPAIUGAJOIRA/147/2017 

Lo antenor, se fundan1enta en to dispuesto en tos artlcu.!os 4, 5 fracción 11, 26 pñmer párrato 
fracoon XI. 35 segundo pártato, tracción 11 y penUltin10 párrafo de la LGEEPA que a la tena 
estaotoccn 

•I• •·1 \:J~ll. 
Hjf' :0 ''" '" 

1 1 ¡, ·,:\\H \ •fl o•\1t• 
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El Ptoy<l'cto comprende ocv;iar un predro urbano con una supeñioc do j96.29 m' rrusma que 
se pretende distribuir en un local comercíal de la Sgulcntc manera: 

·- - Vórtice X 1 y 
1 V• 623466.98 1 2063837.79 
2:-_ 623444.89 2063831.21 
J,¡, 623447 49 2063821.23 

·~ i4" 623449.18 2063814.77_ 

' 5 62347'06- 2063821.47 
6_ 6~70.22 2063826.24 

' 

111. 

Caracteristicas del Proyocto. 

Que una vez in~ogrado el expediente de! la MLi\-P. del Proyec:to. fue puesto n dispos1c16n def 
püblico eentcrmc a lo indicado en ol Rosul1ando 4 del presente 1csO:utivo. con 01 fin de 
garan1!zar el derecho de la participac:6n social dentro del prcceornentc de E'.'aluao6n do 
Impacto Ambiental. con1orme a lo estab(~ido en los arttcuíos 34:de la LGEEPA y 38 de su 
Reglamento en Ma~cria de Evaluación del Impacto An1bien1aJ, .:11 mOmento1de e!abora1 la 
presente resctccloo. esta Octeg3clón Federal no ha rocibido soticitÜdes deCOnsutta p'1blica, 
reunión de información, quejas o Oenuncias por parto ce algún ml«nb<o de la sociedad u 
crqarusmc no gubernanient31 rereremes al Proyecto. · .. ,. 1.- ,..._ -r 

~...... t·-. 
4~. ,¡. -r. ,,--:,1.!C~'"l. -, .. ~ 

~t~ ~, - ) 
Al),, -. ' '•" Ove eeererenc a lo "'ani!estlldo P.QP la Promovente en "laJ~tAIA-P o 1nfo<n1aeJ61'\ 

complementaria. el Ptoyecto consiste:é.ri.la con5't1uéélon du una t1oñda do autoservicio Oxxo 
Pl~ya Norte en una superficie del predro"'dit 396.29 fu2."" 

'Ulc ' 
".. -l El Ptoyecto corresponde a uoa obfa_ nueva;+'éfñ' ta cual so protonde edificar un iornueble di:'! /':> ~... .,, __ ,... • 

uso comeroal para la venta"<1C''próductos leffI!lnndos, ubicado en una zona plenamente 
urbJnizada que cuen:a.C'On .. todos los s&Vicios y'ófíecer un servicio paro la venta de bebidas 
en envases cerrados. (rituras abarrotes. "b'"ir como Seríicios financieros.Este Proyecto iniciará 
desde sus cimiC>n!os hZISto concluir la ob'3-:terminada c:on el diseflo. colores y logotipo que 
caractertrán a las ticnd.a.s OXXO. • 

\ ' 
El predio donde se de~áírO~a el Proyoct~ $.o ubica en avenida Paseo del Mar esquina calle 
Roba!o, cOfO'Oi~Playa Nortfi!iCiOOad del cerroen. Campeche y so tocalua en el s19u1en1e 
pollgonl?: -" 3'- ' 

11. 

OFIC-10 NUi.t. SE.PAARNA TISGPA/\JGAIOIRA/147/2017 

la rescluctón do la Secretaria. sólo so rofcrirá a los aspectos ambenta'es de las ob<as y 
actividades do QUC se trate. 
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t.o cuncntación del e.~iticio-es a base de IO$a de cimentación do 0.12m de peralte. reforzado 
con malla 6-ó/4-4 y con un 'sobreespesor perimetra1 con vJríll.Js de tl2" y 25 cm., en ambos 
sentidos; ccntratrabes de eimentación de 0.30x0.60m armado con 6 vrs. De SJB"y 2 var etc 
t/2'". todo esto como reSUltado del cátculc y diseno estructural realiiado para esta tienda 
considerando las 1cconierid;:iciones <feJ os1udio ce mecánica ee suelo realiZ.ádo al terreno. L.o 
estrut1ura ser{! a base de columnas de O 30X0.30 cm. arm,'1dos con 8 vs, Do Sta~ 'I est. dél no 
J y 15 cms, con •.1;gas perime:ra!~s de O. 15x40 cm. Armada con (del no. 4 y estribos del no. 3 
y 20 cms. y cadenas de cerramiento de 0.15x40 cm¿ 3rmadn con 4 dt>I no. 4 

• 
El piso do veota- cuerna con bano para los colaborad"'Or-es·y áreoa para ~1fa garrafones junio a . . . cuarto f(io. el acceso a la bodega sera POf fa fachada secundana sobre Ja calle 58, cuenta con 
un orea dcs11na-da para escotera n1arina con su re?pee-tiva tapa.de escotilla, as! como un área 
para vna p1!ela do aseo. frcgadC!fo •(~~·;. d ~ -, _ :\ .._ . . \ 

• ii::· ;:~ 
Prepllración del sit1o .-!}/.•. /.:· 1.; ... 

·qt. ~,: 
Et sitio presenta los restos de una construp:lóo q~e ~or el paso del tempo fue detenorAndose 
'I dcuumbjndosé pcr sf sola, estos res10$lde.ma1eriaJ tendrán que ser Ievantadc del pted10 
para dar paso a la cons:iuCGlóO:.dCSde la cfm.e'ñtación. sistema de losa de cimentación que 
cscua entre- los 12 y 15 cm"c!e perafíe.~Con,vartftas de refuerzo. previo o ene se llevara cabo el 
dernbado manual de 6'árbo!es de almen~ (Pruñt1~ltc1tcis} y 5 de coco (Coco~ n11CifcraJ que 
se ubican on el óre.J ~o/ide se realizara la .. c0rsttucci6n En el predio so mstelaran dos bañes 
ccnatues .Una v~ quo concluyn fa etapa de:cons11ucciOn serán retirados los bañes pcnathes 
y regresados o sus próvCedorcs. los t3mbo$ de residuos sólidos sertln reñradcs del sitio. El 
tanque de agua sera u11tizado para ab;1steécrde agu;1 al Proyecto en Ja etapa ooereuva - .. .:- ::.. ~""' 
Etapa do construcctén i•• 4· •· J ,... 

B a 31.47 7.94 
Cuarto trio 3.2.66 8.2• Estacrcnarmento (4 cerones normales y 1 pata 104.95 zs •6 

LJ!•~?pac1tados1 -- :_sa13uctas do tienda 46.05 12.12 - ~ Rampas de acceso 56.46 14.75 Área vcrce - 2.58' o 65 5Arca de rcsidE_os sólidos urbanos 4.61 - ' 1.16 
396.29-, ' 100"1 - . Are:t lota! 

Ot1C10 NU1~. SEJillA.RNAT/SGPA/VGAIOIRA/14712017 
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En el sitio del Proyecto se ubican 7 amo!os do atmc:-ndra (Prunus dulcis) y 6 de~co (Coces 
nuc1!cro) que se ubicJn en el área dondo se coalaara la construcción. ilde .... (s pasfizates 

' "'1.l ,, ~~:"\..,.,,...~ .~»•" t•.,0 .v, 1~ .t.'°l;..t•"~I ,..,..,,,.,.~.~· !I ('.•l l .. •I ,,,.,.,•¡• ••~> /t \''\ L.:t,·. 
,: e e •. '-•n 1 u,,..,,.,,,1t ~ ""'f'f~l.,;.C.01111• .. /"""..V,. fri •~'lll\l i "1><11,,,.,,..,...,.._,n.ir.~•~111, ( 
·,, ¿· :.¡; • 1,1;::s 

., ·- •'' 

y:;. . 
El Proyecto Construcción y operao6n do tionda comercial O.o:o.Play:> .Norte ubÍ-cOOo en 
Avenida Paseo del 1"1,:¡r esquma calle Rebato. colonia Playo Ncrt~\.~iudnd del Carmen. 
camcccbo. se ubictJ dentro de la UGA 75 del Ordenam)cilto.Ecológico ~arino y Reg·onal def 
Golfo do MéKico y Mar Caribe, en esta sentido osta,UGA deli(!lIIO ~I ProYecto Y se encventr;:i 
denuc del área naturJI prolegida de compe(é(léiii f~Jal "lagUna de T6r'Minos" en la unidad 
61 en la Zona IV de Asentamientos hvmaños y reseÍVa$ terntoriales. 

,,J· .• t" J..: : ~' ... \:. 
Por la ubtcaci6n geogr.lfica de la zoña, de estudió'\)'" sus ca1acHrristicas gcomorlo!6glcas, 
pcedomina la vc-getación de zonas inü'"nCable~.~eri menor grado. ta vegetación de dunas 
costeras y reductos de selvas "'l,!,lt.\i1'.; 

.• ~ .,,. • <lt..\·· 
La Promcvente manifiesta quo todo e)Jl.ucfO da lá.isla es susceptible o la eros1on poro ya que 
los par\es m()s alias y~áésprovistas d~~etadó'Q'~&on rnas susceptibles aJ efecto de los 
vientos y devenir de las fnareas, los ~uelo~¡P,rovlstos ce rl)Qosol han sido más expvestcs a fa 
erosión. ..~ ti" ,· . 
Para fa Ge~morlo!ogia,!!~ p,omovonto~manifiost~ quo la isla comprendo dos unidades 
gcomorlológ1~~.!!:la cos1eta ... con fren10_91,rnar quo t1en.o una morfogi?nes1s de l1tora! del tipo 
ptaníce con'la forma Upicá do"lsla batrefa:' ....... ñ~~~ 
Con respecto al hidrologltJ,\J.) Promovcntc manifiesta fa tsra del Corrncn se encecntra infiu-ida 
por la región hldrográfic:D 3~1. Yucatán ees:e. que recibe aportaciones de los eres Cbumpán y 
Candelarca. asi como por la ,egi6n hidrogrófica 30. en donde colind~ con la margen occidental 
de la LagUna de Término_!._ A esta región se le conoce como regi()n Grijalvo.usumaon1a. y se 
destaca: PO< 'º caud;il05Q de sus corrientes. De éstas, el ríe P3tiz;:ida es el de mayor 
importancia tomo aporte de asua dulce a la Laguna de T érrnínos 

üe acuerde a sus rereeeoes frtogcogrti1icas, la lona de estudK> cenenoec a la Provincia 
Florlstica de l<J Costa del Go!1o de México, fa cual se extiende desde et Norte de Verncruz e 
incluye las zonas indudables de Tabasco y porción Poniente de Campeche; presentando 
afinldadecs floiistícas con Centroamérica y América del Sur. 

Que cenvadc del ana!l~!s de la ~JllA·P e in!ormación complementaria ingresa-da por la 
prcmcvente. el área Gel Proyecto presenta las sigutentc:-s caraétf!rlstieas: 

IV. 

Oflt;IO NUM.. SEM.ARNATISGP AJUCAIOIRAlt47/2017 

La etapa ee operación ccnslste en la venia do precoctcs terminados. tos cbentes toman ce los 
anaqueles eJ producto da su preferencia y son cobrados en las cajas registradoras. una vez 
que el cliente paga el producto sale de la tienda para ser consumido 

Caractorizaclón Ambienlal 
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Que conforme o lo manifes1odo por la Promovente en la ri.•IA·P e 1nformac:i6n 
compleoteosana 'ª Oe!egación federal proced~ó a evatoer el ProyCcto.'P.íopuesto bajo lo 
C!stab!(.lcido ee los insuumentcs normativos que lo rcgulanio-y que SO"-f4.3pl1cab:es: 
Constituoón Pcllnca de ros Estados Unidos r .. sedcancs. Ordenamlónlo ECol6gico ·d(?I Golfo 
de t>Aéioco y Mar Caribe. Programa Sectcnal d1!_: ~Aedio A(nb!ento dél t~tado de 
Campeche. Programa de fAaneJO de la Zona de Pro~ecion de FJQr~ y Fauna laguna de 
Términos (PMAPFFL T); Programa Directo/. Urba90 de Cill&d del Carmen; la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la ProtetqOn.i.'31!-'Atjlbiente v'iU..._reglafñ~oto en materia de 
Evaluación Cel Impacto Ambient.:tl; NOrmas OfiCGles mextéonDs sigUientes: NOM·001· 
SEMARNAT·1996 que estobtece loSllM:tes maximÓS permisib:estde conlaminantes en las 
descargas de agi>as residuales én,agvas y 1¡i~r\e"'s nJciona!es:-NoM.041-SEMARNAT· 
2015 que estobtece los limi1es mAX\íllos,perr!;usi61es de emisión de 9oses conteminantes 
croveo'erues del escape de los vehlCÜIO&ett cirCuJación que usan gasolina o mezclas que 
incluy.:>n d1Cscf como COQ1bustil;)lp~~oM!O~EMARNAT·1993 que estaerece los limiios 
mJ.xinlOS perm1~b!es.de eri'tTSlon~>a la a~éra de particvtas sóhdas provenientes de 
fuentes fi1as: NOM-044.SEMARNAT!2006 qua,cStab!t'!ce los niveles mádmcs permiS1bles 
de emisión de hidrÓc.arburos. monói°do de talhono, óxidos de nitrógeno. porticulas 
suspcndrda.s totaJos\. opacidad de humb ~provenientes del escape de motores nuevos que 
u~;in dicsol como! eombustib!c y que""'se uti!~aran para la propulsión de -vebíeutcs 
outomotorcs con poso,b<u!o vehleuíar mayor dé 3857kg; NOl\i1-04-S.SEMARNAT·200G que 
cstob!ece...Jq,~ nlveles-~os pótmlslbl(!-s do opacidad de humo provenientes de escoces 
de vehtcutos Jutomotores1!Cft1cir.~~lae16n qua usen dfesel o mezdas que incluyan dies.el 
como ccmbusubte: NOM·052·SEMARNAT·2005 quo estabtecc las earaeicrfstlcas de los 
residuos peligrosos. el Jista{fo de tos mismos y los umítes que hacon un residuo peligroso 
por su tox-icidad al ambiente; NOM·059.SEMARNAT·2010 que estabícco la ptotección 
ambiemet-especies nativas de México de ftorol y fauna silvostré-catogorlas de riesgo y 
especlñcaecnes par~~1sU inclusiOn. exclusión o cambio de lista do especies en riesgo. 
NOM.(180-SEMARNAT·1994 que establece los limitos rnáxirnos p0rmisib!es de emisión de "•· r.~ • ruido prove!:'iente ... del escape de los venlculos aetcmetcrcs, motocicle1as y tsiciclos 
molonzac'os '"eil circu1oción y su método do medición: NOM-161-SEMARNAT·2011 que 
establece los critenos para clasificar a Jos Residuos de ti.•anejo Es~iat y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de ~.ianejo; el listado de lo'S rrusmcs. el prccedunientc para lo 
inclusión o exctusión a dicho listado, ast como los c!cmen!os y procedimientos cara la 
formulaoOn de los planes de manejo. 

v. 
Instrumentos Normativos. 

OtlCM> NuM. SEMARNA TISGPAIUGNOIRA/1.(712017 

de preseocia escasa A.si mismo la Promovente manifiesta que en el sitio del Proyecto no se 
ha observado fauna durante los recorridos 1ealrzados este en parte porque él predio Sé 
encuentre en una zona otcnamente u:rbanizocfo. 

.. ,• I • ~¡' ! 
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• Que Ce acuerdo con el Resultondo 9 del presente oficio mediante oficio. e-1 H 
Ayunltimiento -~~ C.Jrn,en mech<Jnl~ oficio OOU/15?7116 de fe~ha 20 dtsepttembre 
del 2016 v reob•do en esta Oe!egacion Federal el d1a 23. del 1n1sn10 mes ·año, em11c 
su o~nion respecto al Proyecto; 

"". !l ·''.:tf"i1! ·~ ·~·~ 1a.,,, .... 0 ... º .v, ,.,,.¡~ 'f'. l•'"lk'fl!l -.:•11,1·,41 •• 11 .. (•l'!".:1,..v; 1· ~\t_y.., .t • • .... .. ,.llf! ... O« .. .: ... t~ ... 1 .. ·.<'-~111p :,/"'..v.: l'd (Y)tlt.l J·;j¡;~ ""'"'"'"'""'JI'·"'"" ' 1 · 
,1 r.1 1r,tll ;:.X - .... 

.... ( .. .) 

• Ouo n1ediante oficio PFPA!11 1 s,'02247·16, ce rocna <15 do .septiembre de 20t6 y 
recibido en esta Dclc-gaeiOn F'edetal el dio 03 de oc1ub<c'do 2016, ra Procuradurla 
Federal óe ProteceiOn al Ambiente (PROFEPA) Oelegaclón CañipeChe,,remnc a esta 
Unida Administra~wa su opinión con respecte a que no so detectó procodhníento 
administrativo al lnspocclonado do la tazón social, antes mcncionad:i, ni del 
Ptoyccto. ~ , .!\: ..... "': '":~ v: 

• Oue de acuerdo con el Resultando B df!lP<~!..~nto oficfo .. la D1recel~n Regional Planicie 
Costera y Golfo de Mókico, ~n1i1e ~u1dP1~~t~cnicaJQ,sP.CC10 'aff.'royocto med1an1e 
oficio NO.F00.7.0RPCGM/1026122)6 de feclia·28 do $:épllembre·de 2016 recibido el 
03 de octubre del mismo ario éri" esta Oé!egaCi6n FC!'d~ral~Ó1ed1an:e el cual seflala lo 
siguien1e· ~1'/h.. ~J .,, ... c>a.;... Jf".t."' 

'<J1t., t{. ?:!' .... ( ... ) "'~ '!': .. .,,,. • l\ 
él sitio dorrdo AÓ~~rcrcndo.~truif}\ot>Jr.11 to llet'1dtl da ar1toservio·o Oxxo Ploya 
Norte, se IOC61f111 thJntro d01~no~ti'!:rJª' del Areo de Protección de Frora y 
Faur:t1 Lag11ns de Térmi'nos. ' ~ tad~ cñ el Diario Oficio/ de la Federoclón c:I 6 de 
junio efe 1994, específicomente\ei'i la vnidiJd 61 Zona IV denonJinada Dc.~rfOl!O 
Urbano y R.Oservas Ter1itoria!es,~de acuerdo con del mopa do 1onlf1tt1clt>n del 
Progr(;lml.l d~l'Ma~1ejo de Boja Densidad del mooe de la zonificacJOn dOI Prcg1an1<1 oe 
M~f!'J1o del APf..t- LnguM !}tJ}\Términos, publicado en el Diario Of1c1a/ de la 

,,.'>; F(}dfi;1Jcl61r el 4 C1o'fUtt10 de~19jf.En asta unkt;x:J se permite el uso de tJSü11!a11111111tos 
1 

1..,- 
humanos y uso induslriñl, $!- 

!- Una vez ana.tir~ información de l;.1 Ml/:1·P. se detem1lrto ouo su cor:tanido se a¡USIB 
o Jos critcn'os Jque oplicon en el Progron1tJ do 1V.a1:ojo dcll APFF Laguna do 

" 1Tórminos, por ./f ,Qtte ess» O!rección Regional a mi cargo opina que cJ Proyocto os 
·16cn/c:Jmonte vl:tblo . . , ~ 
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Opinlonos RocibidJs. 

VI. Ouo do conformidad con el Rosultando 7.8 y 9. se reetbieron las siguientes opin1one~ 
técnicas· 
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Con fa f1nahdod de dar cumpUmien;o 3 lo establecido éfl el articulo 30 pñmor p:trrafo de ro 
LGEEPA asl come en el articule 44 fracción 1 del Reglamento de fa LGE.EPA en tAa1eria de 
averoocen deJ lmpae10 Ambiental et cual estableee que los interesados dot>ocáin presentar 3 lo 
Secretarla una manifes1aci6n de imnacto ambiental la cual deber~ contener por lo menos. una 
descripe:ion de ros pcsttses ctectcs en los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra 
o ac:1vidt1d de que se trate. considerando el conjunto de tos elementos qua conforman dicho 
eccsrstema, asl como las m(!<did;,s de mit!gaci6n y las demás necesarias para ev ar y reducir 
al nunfmc los efec1os neg~tivos sobe el ambiente. por Jo anterior esta Untcf -~ mtni~rntiva 

. " "~""" ..... ~ .. < ... 0 ,\\ l\¡•l."1(4'0:""' l•Vmfft.< :-,• 11 (.'.,j .... n ... ·,(.' I• ~~\l'f' ; • ~ • 
~· e e • S.0td u• ....... ,1 .. c,,',oml"'o.'.i....{·:ol'!p , '!~V~ r<l •"'ll'' 1•1\r.r ........ .c~u"'~""f>". ¡ J 
~. J 1'.it- i¿;JJi: 1,11 . - , ... 

Que de acuerdo DI Ptogrnma de Director Urbano de Ciudad del Carmen,Carnpcch~. 
estabtecieodo los usos y desunes de suelo dentro del área urbana de la isJa, se 
identifica el predio donrro do la zona dé -cr.i CORREDOR TURISTICO 5140' nusma 
que si ectoree el uso !o0lici1ado en el Proyecto, sicndO asl:'que esto o:rccción ce 
Desarrouc Urbano del H Ayuntari1icn10 de Carmen, estableCe~coñio.F3ctiblt? la 
~~~ . 

~ ·.:,~y 
• Oue ce acuerdo al Resultando 10, la Seer~!i:l~de ~AediO{Ambiento y Recursos 

N3turates del Estado do Campeche.., \no\ha emÜii:tÓ.,tespueS?'iialguna respecte ¡:il 
Proyoclo solicitada mediante oQp1o SE~NAT/Sq~{'l\JGNDJRA1830R016, <Je 
fecha 31 de a9os!o de 2016. r~c~~o el dla º)~º septlemb¡~ deJ mismoº"º· 

, .. ,,.. ,PJ' v. Analisi:; Técnlco Jurídico ·1r. il' .. vn.. Li. .,, .. 
Que la Promovente somete al procedim~~f~Oe"" ~luacion de impacto ambiental el Proyecto 
"Construcción y operación de tienda coMO~ial Oxxo Playi.1. norte" que conforme a fo 
cescruo en la n1aniíestac~ri de1~act~.~mbiC11t.3t ... e\,_información complementaria consiste en 
edificar un inmueble que,fendrá un uso~coroerclaf ~@. la venta de productos te-mlncs, es un 
inmucbl~ unbrcadc SQ.~ una zona pe!niitñente vibañizada y pretende ofrecer un servicios 
poro fa venta de bebidá' en vases cerrados, triiuras. aberrctes, osi como eerveres financieros. 

Que on virtud de que._eJ Proyecto se ejjcuentra dentro del Atea do crcreccén de Flora y 
Fauna Laguna"-d-e Termioó,s,. la Pro(lu)Yontc in.grcso al procecirnícnte de evelueción de 
in1poc10 ambienlal la manlfeStaci6n;de.Jmpaeto ambiental mod.atidad particular del Proyecto, 
misma que do eonformidad en él~rf(culo 35 de la LGEEPA. se integro ol expediente. dondo 
paso 31 análisis total -,del Proyecto dentro del cual se identificaron deficiencias en la 
1n!orm3cicn de la ManifosbiciOn de impacto ambiental, por lo t.onto de acuerdo a lo seflalado 
en el articulo 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su Reglamento en t~tn!etia do Evaluación de 
Impacto Ambiental. se lo~~ici!o inforrnoción cotnp/crnontan'a af Promovonro, misma que 
1ngroso t;JI como $C indléo'en el resultando 1 J. , 

VII. 
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Por lo que en 'aso de generarse deberá cumplir lo dispuesto en la L~Y. ral cara la 
Prevencíón y Gestión inlegral de los Residuos: RegJamer.to de la L.;f~~'.;nX: 1 :\ª la 

' \,\.IJi ,; l+ (E;''°,I \1 ,1/\./10 .,.,, .... c.,. \, 1">1111¡:.._ .... 11 .. rr'lo·'IU,N'll i .. t..a.j\.,·.c'I• ;4,N~ ~ 

:."' • • o.. '-Jrr fr~l'VH!>•«'¡IO l""'"',("ll'fl ~ ~l"'"\V~ 'l~I 1' C1!1d i.;~111 "'-v.t.•11u"ri.ll;~'°'"" 

", • .., •...•• j I'. ¡"") ·~$ 

Con respecto a tos residuos, ta Promovente propone un programa de capacitación a todo 
su personal rnediantet~plá1icas y cursos en materia de protección ambiental: un 
programa ~e manejo~clasificac,ión y control temporal de Jos residuos que se generen 
en el patio: y 13 eons!ruceión de un almacén temporal paro los residuos pc11grosos 
con fas señalizaciones preventivas e ínoicauvas. Asi mismo indica que se ulilizaran 
contenedores con tapa para la captación de los residuos sólidos, los cuates ceberán 
ser especlñcos para cada tipo de residuos: orgánicos e inorgánicos: y que se 
construirá un arca delimitada e impermeabilizada para depésito temporal de residuos 
sólidos no peligrosos. 

Or1c10 NuM. SEMARNATISGPA/UGA/01RN14712017 

procedió anakaar el Proyecte y la mtorrnaclón complen'letllJna observándose que el Proyecto 
consiste en edificar un inmueble que lendttt un uso comercial para tn venta de prcductcs 
terminados que cuenta con una svperñcic de 396.29 m2. 

Dada la ubicacico del Proyecto dentro de un Atea natural Prote-gida Competencia de la 
federacion ,so observó que con respecte aJ Programa de Manejo del Área de Protección do 
Flora y Fauna Lagun3 de Términos, al Igual que esta Unidad A'dmlristtativa, la Dirección 
Regional Ptanicio ccstere indica que él Proyecto se ubica en 13 Unidad G 1 Zona IV 
denominada Urbano y Reservas Terri!oriates de acuerdo ol ,mnpa de Zonifteaoón del 
Programa de ManQjo del área de Prctecoén de Flora y Fauna LaounD de Términos. y se de 
acuerdo con la Carta urbana ccnlenida en el PJan O!roctor Utbano de~CilXfod del Carmen el 
sitio dondo so pretende operar el Proyocto es Habitaclonal (H/4130) cOrresponde t1 zonas con 
•1Meooa en conjunto o tusf3das. unttamlliar, plurifamiliar hOr1Zontal o vertical, comblnada con 
servicies. comercies y equipamionto a nri.•cl.fOeal"o~O borrio.:..Aslmismotel H. a~'Vnlamien:o 
indic.J como factible la solicitud sobre cA;!?'rOyecto, ~.P,or to qÚe;e5la unidad Adrt11n1Str'ahv:t 
consider;:i vi;Jhle de de$tllrollarse sier(iPrc y cuandÓ cumpla con Qo. estable;ido en dichos 
ordenamientos con respecto a las su~~!es y áre'ls~ibres • 

~·~ !~ tt v ~· 
Con respecto a la N01'.1.059-SEktARNt\T·20,0,,(a~Promovcntc manifiesto que aun cuando los 
5 arboles de almendra {Pru~ dulds) y 4 Oo ~o {cocos nucifet<l) que se ubica donde se 
rcauzara la construccien, no s·e-enCuépua baJo'"algún esquema de riesg-o y como medida 
ccmcensetena proponá'i,13 refotestaC16n~c 1001-i;i?etros coacraecs de camenones de 13 
avenida Paseo del rv1ar, dond-e la empresa, se cncorgat~ de mon('jar espacie~ nativas frutas v 
cttricos. v set~ la rosconsatse de dar el '!\"b.nejo y mantensnlemc eeecoaco Esta unidad 
iJdrui11rsftiJtiva considc(B~quc dichas medidos son viobfes de desarrollorsc, sin embargo lo 
Prcmovente debertl r~pelar el porce-nt.ljé de áreas libres dentro def pred'.o. as! como 
establecer y mantener ó""rla" verdes d~ntfo de su predio y de esta manera cun1pfir en Ja 
protccción-'Y C:oñservac.ion' ~los·recuí$Os' natwaíes en la bicciversidad éel h;)bitat na1urol de 
las especies de nora y fauna sirv~Stre'Ciue se encuentran en el Area de Pri>lección de Flora y 
F.:Juna l.oguna de Términos.,cn el temtcrtc nacional. . .~" 
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Aunado al punto anterror y confo<me a lo propuesto por la Promovente en J. MIA-P. las 
medidas prcvcnüvas, de mdigaei6n y de compcns..'lci-ón que se cons.idcr on para la 
construcción y operacon del Proyecto son las sigulet1!es· 

VIII. 
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Prevención y Gestión 1n1cgra1 da los Residuos: NOM·OS2-SEP.1ARNAT-2005. que establece 
las carac~etístic.¡¡s, el proced1m1en:o do idontifi~ción. cJasifu:ación y los listados de los 
rcs.cccs peligrosos: y demás disposiciones juridic:Js <lplicab!cs. Asl mismo p;ira el manejo de 
rcs.cuos de manejo especial la Promovcnte debe<3 observar lo que sel\ala la Ley General 
pata la Prevención y Gestión integral de los Residuos y el Reg!amen!o de la mlsma Loy. 

Como medida de m1tigac1ón y con respecto al traterreentc de..,;las aguas residuales la 
Promovonto manifies1:i en la lnfocmación comolemeorena que con,ar3 Con'.Uíi'btdigestor. por 
to qué esta Unidad Adm!nistratrva dete<mina que con el propósito' ~e.prevenir•,.Y rñinimizar los 
impactos ambientales que so pudiotan 3foc1ar el área de Protección do' Rora y fauna. la 
Prcmcvente dcbC"rc'I cumpl r con lo es1abl~cldo en las norma oficia!és)m"'eXiconas NOM·001· . . 
SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y NOM-003-SEMARNAT-1999: asl como lo 
que señala ~ artlcutc 121 y 123 de la LGEE~A; quC!d11ñ'do prohibl&o 01 vertimlento da 
cu('ltquier tipo de aguas residuales sin previo.tr'átamleñto y la a'bt0ntaci6n éorrcspond1ente . . )1t~·. -. 1:. '~~4. .. # 

En ra.ión 3 que no se prevé cambios' significativos1 que ponga~ep riesgo los difecentes 
elementos o ccmconemes .ambientalé!Jque const»óyftn el sistema ambiental. aunado a las 
medidas de mitigocion propuestas poril~ ,.Prom~vónte permitirán atenuar, n1inimizar ros 
posibles impactos ambl~nta~es qua pued&'if PteSeñtarso sobro Jos distintos componentes del 
sistema anlbiental derivado do las 01apa$~dal Proyecto: aJ respecto esta Unidad 
Administrativa considero.i..qUC ·e1 Proyoéto no éi~sata doscqui11bños ecológicos o rebasar los 
hmi~es ~· eondietones c-sta'bloddas en )as''d1sposiCtOnéS [urid.cas referentes D la p-eservaclen 
del oc;ud1brio éeol6gieo y la protección ~I aQibien!e, '\_~-' 

,..tt.. ~ .... 
Así mismo se concluye que la constrUcción y operacic>n del Proyecto. es factible 
amtnerualmente de cesaeeuerse en el Sttio propuesto. siempre y cuando Ja Promovente tome 
en cons1derétt:i9,_n lo s-e11'ci¿~p~o en et f1oQ'roma de Oirecior Urbano de ciudad del Carmen 
Campeche: ProgrJmJ de•Ma.nejo~el.-Árca de Protección de Floro y Fauna LGguna de 
Términos pera el sitio del ProycétC:f'Y"Que se suje;e 3 fas medidas de prevención y mitigación 
se/lafadas en la documentación exhibida 'I al cumplimiento do los TCrminos y Condicionantes 
que se•estab!ec:en en el presente oficio. para minimizar lo:; impactos ambientales aeversos 
que puedan ocasionarse ~otire los componentes ambientares dol arca y su lnnucncia. 

f 
tn base a lo amedcr. oo'9f0rme a lo establecido en el ~rtrcvlo 44 frocción 11 del Reglamento de 
la LGEEPA en Materia· de EvaluaciOn del lmpado Ambiental, esta Unidad Administrativa 
seflala que el Ptoyitcto no afedara la in1egridaef lunclonal dél sistema ambien!al, debido a que 
eJ lugar donde se tealiz.ara se encuentra modificado de sus ecnclcícees originales derivado de 
las '1ctividJdes antropogónic.as que se llevan a C3b0 en ciudad del Carmen, Campeche 

• t· • ' .. ' ~ \\' •t. 1 
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Suelo 
• El suelo será afectado de manera pc.rmanenté poi lo que se plantea fmo medid3 

compensn1oria la 1ofores1aci6n do 100 metros cuadrados Ce~nleJlonc.. la avenida 
P;iseo del 1 .. 1ar y frente a1 Proyocto: la empresa será ta enea a de m~e1ar 
V 1 ~ ~} 'I •I~ .. TliOl.il 

,o~ ~.0 ,\• , .. ,¡1,,.,\!-0-.,_~, t1•111io.'11u ~""11t: .. 11 i~-~ .. ,·1· '"•V_/ 1:\1>. 
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Aire •¡ Las enuslcnes a 13 aJmOsfcra serán IOJs producidas por la operoclon do los equipes que 
, ·~ansit~rán para la entrega de materiales que será utiliz<'lda en el Proyecto 

• No se contempla la quema de ;,tgUn tipo de combus:.b!e o producto Que genere 
·omlsio1~cs atmosféricas. 

' -"' • Durante el uanspO<tc del material pétreo se deberán cclecar lonas a tos camiones de 
volteo, o'humedecer el material. para evitar la dispersión de polvos en área urbana, 

• los vehículos utilizados durante las diferentes etapas del Proyecto deberan tener 
mantenírn ente continuo y la verrficación correspondiente y cumphr con ta normatividad 
en matena de aire, humos y de ruido. 

• 

• 

• 

• 

• 

Un programa de capacitación a todo su personal mediante pl3ticas y cursos en ma:eria 
de protección amb!C?n:aL 
Un prograrna do manejo. clasific.aciOn y control 1én1poral de. los residuos que se 
generen en el patio. como carteo, papel, botes do plástico. descebes orgánicos 
producto del alimento <fe los trab.a)a-dores, ftagm-0ntos ce- cnetarra y panrceras de 
acero. ~7 .._ 
Un sistema de gestión con las empresas especlalizndas y atrechtacfas para rea?1;:a1 la 
recclccoón. 1ccidaje o disposición final de los ~Sktuos que se gb~ren. 
La construcción de un almacón tcmpocal po'ro °J.l?:§ residuÓst. pe:igr0$0S con los 
se/lali:aciones preventivas e indicativas.~·· \ ""'~ ' 
Con~rol en bitácora con el tipo, las éaia'c'fi?r1fillC3s, ca'ñti ad de reskfuos 9enerados y 

1 1'>' •••.• 
enviados a d¡sposidón final. ,ti .. ' f¡ J -; -, 
Se u~1h¡arán eentenedoros coñ~i!pa para la.;~ptación d'e'ft10s residuos sólidos. tos 
cuales deberán sor cspccifico"S,...~ra cod;i ti?9' áe residuos: org'anioos e inorgánicos ........ - - ,..., 
Los contenedores se deberM retimr¡perl6dlcan1cn:e deJ sitio para ser enviados a ssbos 
autorizados para el depósi~o fin.al. C.~~ateri<Jles de re uso se deberán enviar a 
empresas espéclalizodo,s.pár3"'su reciCJaie~ 
Se construitó un.-.t'lrca dCiiiTiitOda e rm"J)er~ahtlizada para depósito temporJI de 
residuos sóhdos'ñc) peligrosos. ~~ -'\\> 
Ood.a su naturaleÍ:a ro residuos pu~~~ ser susceptibtes de recetarse para ello se l\ar3 
una scparac.ioñ"'"'en (unción do es.o~v.ariablc para ev1:.ar enviar todos les residuos a 
djsPosición final ' 
Cada dos días se'."$.eparar~n los ro.siduos y los que no sean suscecntees de reciclarse 
se e,ñtrega¡a a la empcesa Pasa,S~ de C.V. para su d1sposaci6n final 
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Ro$lduos sólidos urbanos 
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Fauna 
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Durante las actividades dcl Proyecto cl consumo de agua sera 1cla1ivamente ba;o 
usándose para él riego del suero para evitar e4 pclvo y e1 uso <té'_enseres menores del 
~rsonal. no Sé realizaran actividades industriales óollde se iequlcra el uso de agua. 
En las etapas <te prep-ataoon dél Sitio y de con5trucciónN$e con1aré'con Sanilarios 
móviles {1 por cada 15 ceesonas). a los cuales-se les brindaré'ma~ténlmieoto ..... peri6cfico 
y cuyo uso debera ser obligatorio para Jos trabajádores .J!l··.- 
Se hará uso de un b!odigo-stor para el manejo ~déeote de las aguas residuales del 
establecimiento. .-.. )'~l-~ ~,~... ~f.. 
Cumphr con los limites de dcscarg~~tje bst3!?l~c.e la N0'1~1~SE~RNAT~1996 y los 
parámetros que establezca la CNA: on el tiluk>~rrnfso de Clescarga. 
Se reahzará montloreo de la cat)da'd de las aguáS residua!e-S'Q:or un laboeatcnc externo 
acreditado por 13 Entidad ~Ae~~.9 Ce Acred~ticl6n {E~'lA) y Ta Comi$ón Nacional del 
Agua (CNA) '*"""' i.{\". 'U',¡>' 

"" ''\,--¡\. "{'---~ ' . \X"" '°" ~.~ji¡;. ·\'""• No r~ali.tar ningün tipo de ap<ovecham!enta)do Ja fauna silvestre en el arca del 
Proyecto. ,¿: '\•'~ 
Es1abtecer prc>ced1m1en1os para evitar afectaciones a la fauna Stlvestrc:t durante las 
actividades del P1"oyocto ~ 
Capi>citar al pQrSónal para evi1ar~q6e c:1pturo. dane o maltrate a!gun organis.rnos 
faunrs1ieo. ~ /~~ 
$C,...-seftahzarán cl árcá\eol)l(rtréÍOs 3IU$iVOS a la preservación y ccnservaeléo de fa 
fauna en caso de que se tlcgata a encontrar en la zona del Proyecto. 
S1 es el caso se réubicaran ros especimenes que se encuentren en la zona del 
Proyecte, tomando en cuenta que en ol área del Proyecto no se visualizó fauna de 
gran retevancla que:pudicra ser afoctada durante la realización def Proyecto. 

ó , 
Dado que se afedaran algunos ejemplares do almendra y de coco los cuales no se 
encucntta en la NOt"1·059~SE,.,tARNAT·2010 como medida ccmoensatcna Ja 
retoeestacíen de 100 metros cuodrados de cameüenes de l.¡, avenido Paseo del ,,..,ar y 
Que se encuentran frente al Proyecto. la empresa será la encargada de manejar 
especies na!ivas frutales y cltnccs. será responscbte de dar el manejo y mar.tenimlento 
adecuodo para quo se oblenga producción de estas plantas. 

• 
Agua 
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c.."'Sl)L"CtM nallvas frutales y ehricos. siendo responsable de dar el manero y 
marüenimíentc adecuado para que se obtenga producci6n de estas plantas y se mejore 
et paisare ce la zona 
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• Las áreas se ma:itendr"o húmedas para evitar d:spersión de pantcvtas. 

Con base en los razcnemlentcs reeetees y jurld1<:os expcestos en tes Resul1ando y 
Considerando que integran la pcesen~o rosolución y la va1or.-ci6n de las caractertsücas que en 
su conjunto torman las, condiciono~ an1btcnta!es particulares del s.itio de pretendida ubicación 
d-01 Proyecto, y por sus dimonsiones. caractertsticas, según la.:lr!o~ación c:-stab!eclda en la 
fii11A·P e información complementaria. se prevén impactos am~entaJ&s que pueden ser 
ccntrctadcs y compensados. a través de las medidas ée mftigaó6n própu&s!as por ~ 
Promovonto y las consic!eradas en la presente rcsctceíon. con"ol fin de quo no causen 
desequihbtios ccotógicos o rebasen los limrtes y condiclon('s éSlabrOc:iOas eñ 1as disp~loones 
1urid!c.as rerereetes en la preseNaci6n del equil!bcio &c:O!ogico y la protee8ó"ñ al amblcr.tc; es1a 
Detegación Federal emite en presente oficio do mane(a tundad3¡ Y.., motivada, bajo tes 
e:C"mcntos jurldicos aplicobles vigentes a los cuales.,¡dobQ süJ~~so ét ProyKto. ccnstcerance 
Iactible su autorización, toda vez Que el P.f:9"1oVeñte se conl¡jromete a..aplicar durante su 
reahzación y operación de manera opbnuna e 'i,hjllediata: .. 1aS medidi!s de preveocion, 
mdigaeión y compensación se~aladaslt1tñto en la .dOCumenlaciór:i';J?resentada como en J3 
ptosente resolución, minimizJndo ás'\i(as pos1,·bres~atéctaciones de tipo amtxenlal que se 
pud1ora ocasionar "\~ " 

"'~ Con base en lo expoestc y c.Q('l_fú'ndam.ento en;Jo_quo di-spotte ~ A1ticulo 8 pánalo sogundo, de 
la Constitución Politica ~o.10tEit3dOS~,nldo~t~~:udcan?s, en relación a ~uo a toda proc1on 
deber;) recaer un acuétdo escec d0'1á.au~0Ma~a,,.qu1en se haya dtngicJ.o. la cuaJ tiene 
obhgad6n de hacerlo c'onocer en breve l~rCÍ\liio al poUcionar-lo; el ~ que 
establece que n;;v.t1e:;Puede ser molesta'ao' en su persona. fami:ia. domicifio. p;1pefe-s o 
posesicoes. sino en Wtud de miJndamiento.eSCJi:o de la autoridad competente, que funde y 
motive la C3U~ legal\d~l4procedimien1o;!ef A!lisulq_ ~~ !Oir1afo que esrabece qu-o: 
correspo~l:.~todo, fa-.~of!.3 del desañ'Ouo nacional par;;i garan.1izJr que este seo integral y 
sustentable"".". ... ~jo cnrcucs aé_~ukfaC1-SÓcial y prOdoctív)(fad se apoyará e impulsara a tas 
cmptesaS do los sectores socialcS y iilVado de la ecoooeua. sufctandose a tas modalidades que 
d:cte cJ int('rés público yiaf_\J.so, en beneficio genera). do los recorsos productivos, coidanc:1o su 
ecnscrvacién y ol n1cdiot.a~mbien1e y el a:tlcu!o.27 quo establece en su párrafo cuarto que 
conespoode a In nación. el~ominio directo de todos ics recursos na:urates: los Articulos de la 
t..cy General del Equi!ib·rio Ecológico y la Protección al A.mblcnto, quo se clan a 
c.onlinuJci6ñ:'Mlcu!o 41<i"Ue eslablece coe la Federación ejerccró sus atribuciones en ma-ena 
de preservaciÓQ y~restaura;iOn del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, de 
conformida<f con 1a distribución de competencias previstas en di-cho instrumento jurl<f.co 'I en 
otros crcenamlenrcs legales: artlcu!o 5 fracción 11, el cual dispone que es facu11ad de la 
Federación la aplicación de los instrumentos do politica amb!ental previstos en d:cha Ley, en 
los tó11ninos en ella cstabJecidos. a.sí como la regulación de las acciones para la prcservacón 
y rcs1auraci6n del equilibtio c-co!Oglco y la pro:ección al ambiente que se realicen en bienes y 
zonas do jurisdicción f(XjcraJ; en la fracción X del mismo articulo, que dispone que es facu'la<J 
de lit Fe<reraci6n la evaluación del lmp:icto ambtcetal de las ol:lras y act1v1-dadt1 a que se 
refiere et Articulo 28 de esta Ley y, en su caso. la expedición de I~ a odzactcnes 
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correspcndentes; fraco6n XI que estable-te que es facultad de la federación la protección y 
preservación de la flora 'I fauna: Articulo 15 que ser.ala que para la formulaclOO y conducción 
do fa po!íhca ambiental y la e)(pe-dición de normas oficia!és mexicanas y demás instrumentos 
pro· v sstos en esta ley ~n matena do preservaeén y restauraclón d~ equitiblio ecológtco y la 
ceotcccten al :.ul'lbfanto, C?I ojacutivo federal observará los stguientes principios: fract;i6n 1, del 
rmsme ru~ieulo que cs.1a!>lece que los ecosistemas son patnmon!o comUn ele la sociedad y de 
su cqu1hbrio dependen de la vida y las posib.l1dades p<oduciivas Oel P:ill5, fracciOr 11 que 
di.sponc que tes eccsístemas y sus clementos deben ser Dpt0V~(f.0S .,é:fe ·m~era. que 
asegure una productillidJd óptima y sostenida, compatible con ,sú equihbño-e Jnt~ñdad, 
fracoén IV, lndica que quien realice obras o actividades que afeCien o..;.puédañ" afectar et 
ambiente. está obligado o prevenir, minimizar o reparñr.lC>s danos qu"e;'eaUsc, asi como asumir 
los costos .qu<? die.ha afeciación implique: en la frJcción"Xr"~u\o d1spon~-~uo en!' ~jercic!~ ~e 
las attilxloones que lo~ Ley~s confieren al ~t~¡JS.2!ª.'C9UJ_~;,Ptomove¡. r(!stnng1r, pro.h1bir, 
onemur y en gener~I. 1nduCfr las aeclon~ .. ~\~'º~P.f.(l•culares..,_en los cal\*po5 económico y 
sooal, se consiceean los cri:erios do pro~dOn y re~taurac:ión'bae~ eqÜilibrio eco!Ogico: D lo 
establecido en el primer párrafo del AM(evio 28 quefct"iSpcne qui~ Evalut1ción del Impacto 
r\mblenlal es el procedimiento a travéS.,del cual la ~étaria establecé las cond;ciones a que 
se sujetara Ja iealaación de obras y aCt~l~ades(qÜO~Puedan causar d.csoquilibrio ecológico o 
rebasar los lfrni~os y condiciones esl.oblecid'OS'en láS disposiciones aplicables. an la c;ué enhsta 
l.1$ obf'as que requieren previa iüto(!ZaciOn Cñf\atcrla do impacto ambiental de fa Secretarla; 
en la fracción Xt qué estab'ieC~fqUé~lois obras e'n't:)r~a-s naturales ptotegidas do competencia 
de la fodornci6n, rcqu1p'reii prcviamenlé~éle la autonznclón en materia de unpaetc ambiental, 
en 01 primer oarrafo de('"Articulo 30 que J!Spone c¡Üe- .. pata ob1eo(!r la autcnzadón a que se 
reñere el ar1iculo 28, los interesados debe~d.ri ptesontar a la Secretar+a una manifestación de 
Impacto ambíéntal; e~SJ.f.rtí~\,!lO 33 ptime<1Párraro que ~c!aala que la secretarla notifi'-ar.1 a 
los gobiernos cs1a1alos,y municipales el ingreso de la n1anifostaclón para quo manifiesten a lo 
que a su dS~~n_.o convcriQá""- primer ps\rrafo~deJ Articulo 34 que estab!oco que una vez que! la 
Scactarra·rec11>a una mani!estació~deJmpacto ambiental e Integro~ eX'J)ed1ento, podrá estar 
a disposición del pUb(fco, con el fín:de'Que pueda ser presentada por cualquior persona. en el 
prjmer OOrrafo del Ar11cu!o 35 que dispone qoe una vez presentada la manifestación de 
impacto ambiental, I;) scereteue iniciará el prccedsniemc de evalu<lcl6n, para lo ccar revisará 
que re solicitud se a1ustó~ a las forma!Kfades p:evist~5 en esta Ley, su Rogla~nto y las 
Normas Oficiales Mcxicañas aplicables, o ln109rar:. tS expediente respectivo en un plazo no 
mayor do diez dlas; en''e.l segyndo párr;~fo d~ mismo ar11cu!o 35 que defino qve p.:aia la 
a:.i1onzacion da las obras y actividades a que se refiero <11 :ir11culo 28. Ja Secretarla se sujetara 
o lo que establezcan los <Mdcnamienlos indicados en el prlm01 pártatc del mismo articulo 35 
asl como a los programas efe desanoüo urbano y do crdenarruentc ecológico del terri;orio. las 
decJara1orias dé áreas na:urates protegfdas y las demás disposiciones juridicas que resul:cn 
apln:ablets, en el tercer pjrrafQ del mismo anlcu!o 35 que determina que para la autonzaei6n a 
que S!! refiere este articulo l.:J Secretarla dcborá evaluar ros efectos de dichas obfas o 
accividadas en el o los eccslsteenas de que se trato, considerando el conjunto d etem&ntos 
que lo conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, seria st ... tos d~ 
aprovechamiento o ;:,fcct.aci6n; en el cuarto párrafo fracción 111 inciso a) del ' a. lculo 35 
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Que d1spono que una vez evaluada la r-.1ani1estaci6n de ímpectc Ambiental, la Secretarla 
emitir~ debidamente fundada y motivada la rosofucióo correspondiente y en el rmsmc Articulo 
35 cuarto párrafo frpccjón 11. que establee-O que una vez evaluada I;¡ ~Aanifes!aci6n de Impacto 
Amblct1!al. lo Secsetarta podrá aulorlzar de manera condicionada la obra o actividad do (lu<l' 
se uate. ef li!timo párrafo del mismo Artícuio 35 que dispone que la 1osoh:cl6n que f..'rnita la 
Sc-crctarla sólo se referirá a los aspectos ambientales de fas obtas y actividades de quo se 
trate: en ei arñcetc 35-0is~ 1, primer p3rr8:J.Q, que indica qJ!.'la~ personas c;,uc presten 
servicios da impacto ambiental. serán responsables ante la Secretaría de las manlfestaccnes 
de impacto ambiental. quienes cectaran bajo protos:a de decir ver<1:ai:I: que en ellos incorporan 
las mejores mctOdologlas existemes. asl como la informae16n y n1é<:tidas:de' mitigae:i6n mas 
efectivas; ~c-1 Anicu!o 8.J que esta'btece que el ~provedl~iento de los:r&ursos na!urales que 
sean el habitat de nor3 y fauna sdvestre. esl)éoarmcnte"<fe,,Ps codém¡qs. amenazedes o en 
pelig10 de extinción, debe<3 hacerse de manera Q\JO no sr'3Jteren las condiciones necesaríos 
pata la subsistcnci3. desarrollo y evoluclon"'d!:dlC:h':S~~spccicS;-;~\Onlculot1z§ que seflal~ que 
las resoluciones deünüivas drctadas en/Jlostprocedlmlen1os ad'ñiínistrothros con mcavc de la 
apric<1ci6n de esta Ley, sus teglamentÓ,s"''y dispos.icib~es que ele i!la emanen. podrán ser 
impugnadas par Jos afeetodos, medt3~~ el recurso.>de revisiOn. dOÓ!ro de los quince dras 
hábiles sigu1enl~s a la fecha de s~ ,n0tificaci6ñ.~ o eme las lnsteectes [urtsdtccrcnales 
competentes: deo lo dispues10 en los ArtiCUloS.;(:(e1 Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Eco16gico y la ProtOCclQn&al Aní6fénte en Maleriet de Evaluación del Impacto 
Ambiental que se citan a& cOntinÜacl~ ArtiCóigt2.,,que establece que In ap!ic.aóOn de este 
Reglamento compete a~~JKutivo Fcdcralp,<?.r cond.uc;9 de la Secretaría de r..~edio Ambente y 
Recursos Naturales, e~ias rraeecoes. l~,,Xll. Xlll~XIV, XVI y XVII del 1\rt(CtJfo 3 del mismo 
Regla.mento a través de (as cuales so defineri~diversos eenceptcs que aplicaron en este caso y 
para este Proyoclo; Cn~la fracciOn 1 del Afttfuto ~ que dispone que compete o la Sccsctaria 
evaluar el imP.ac10 ambiental y emitir las resoíuciores correspondientes p.ira la rcalizao6n dé 
Proyoctos:.do7obr3s o ~al~d3des a quef$e1 refiere el presente reglamento; lo fr.iceión 111 d~I 
mismo _arir'C\i!O~ que di$pÓñe~ que;~oOrnPete a la secretaria so!ici:ar la opinión de otras 
dcpcndenc.13S y de expertos fiii'·ti-ni~tena para que sirvan de apoyo a los evafvnciones del 
impaéto ombient~I; lo fau;ciOn VII del mismo A:-liculo 4 del Reglamento que generaliza las 
competencias de la Secretaria: en el anlculo 5 ínelso S) que seúata que las Obr3-s en Areas 
Natura'es Protegidas d;f 'c:ompe!enOa de la federaciOo requieren de someterse al 
procedlffiJento efe evalu~ó'n del impacto embentef en el primer párrafo del AnleU-lo 9 di>I 
ml~mo Reglamento quO·tltspone la obligación de los particulares para p<escntar an1e la 
Seaclarla una manlfestaci6n de impacto ambiental, en la modalidad que corresponda, ~ta. 
que ésta reaüce 13 ev.'.Jluación del Proyecto de la obra o actividad respecto dC! la que sohota 
;iutorizJciOn: el Anlcl)lo 10 rracci~n 11 referente a la presentación de una manifostaci6n ce 
impacto ambiental en su modalidad panicular y el Micvlo 12 del rnismo Rc-glamcnto que 
define cuando procede la presemacén de una ~AanifestJciOn de írnpacto Ambiental en su 
t~1oda!idad Particular. en los 6rtlc:J,!los 37 y 38 a través de los cuales establece el 
pcocedimien1o que debe seguir ID Secretone respecto la participo>ci6n pública y del derecho de 
fa inform.:iciOn. en los Arlicu!os 44 que establece lo que la Secretarta de onsiderar al 

evaluar la Man;restac;on de Impacto Ambiental: Articulo 45 fracciOn ~.del)f' ~' Rij. ~'º.~":.:~ . 
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G.Ue determina autorii~r de manera condicionada en los términos d& Ja fracción 11 del artictdo 
35 de la l.GEEPA. y de lo que dispone ol 1\nlcu!o 49 dél mismo Reglamento n través de los 
cuales se establece Q.Ue las aotonzaclenes que expide la Secretaria. solo podrán ref~ritSé a 
los aspectos ambientales de las obras o actividades de ~ue se trD!e y su vigencia no podrá 
exceder dcl tiempo propeesto para la ejecueiOn de estas: el Artlcu!o 18 do la Loy Orgánica 
de la Acl'mlnistraclón PUbllca Federal que dispone que en el Reglamento lntorior de cada 
una de las Secretarla$ dé Estado .... , que será expedido por el Pr~sldente de la Rep(lblica, se 
determinarán las atribuciones de sus unidades adolinlsttativas. eñ·e1 Articulo 26 de la misma 
Ley que dispone que ta Secretarl.:i de t'1cdío Amblcn:c y Recursos Naturales es una 
Dependencla del Poder Ejecutivo de la ~nlón, v d~!:Artic;u!.2 32 · bl~\ d~.lª. m¡smá' Ley qu~ 
establece los asuntos que son competonc1a de Ja Secretaria ce f.Jed10 Ambiente ~· Recursos 
Nntura!es dentro de las cuales eestaco en su fraoci6n ~1 lñ>reJativa a IO~vatuación y dictamen 
de las manñestecscnes de impacto ambiental •. ~s articu't&s)':~el Reg1añ1.ento Interior dé la 
Sccrct3ria de Medio Ambiente y Rocursos~Nátu'riles que 'se;..citan a cóQtinuaciOn Articulo 
19 ccc establece y define las facult3dos ~p:éricas 'q~1e lienen'los ... Qircaorcs Generales de la 
Secretarla de IJ1ed10 A.mb;ente y RccurSO!r'Naturales,teh su frnccióh1XXlll rcfcron:é a suscribir 
los documentes relativos al cjorcicit>"<@(su$ atríbu9_9{J.es, su frDeciOO'X.XV fl.'iatNo a resol-.•er los. 
asuntes sobre atltorizacionos y déft'\tts actos relativos a..,.sos atribuciones y su fracc:iOn ~sobre las 
demás que le confieren expresamente 'et{t~ul~ .. '"de la Soctetarla y las que tes sefialc las 
d1spos•cioncs jurld1cas Aplica~EiSh'Y sus Ys~·fioccs jér~rq,uicos en el ambito de sus 
a~ribuciones, así como cn'loS 'Aftt'cúloS '38. 39 YJ~OJraccí6n IX inc;j$¡SlSJ que estabfece que las 
Delegaciones Fcdcra!e'S tendrán tas DtribuclonOsidentro de su circunscripción !Cfritorial 
otorqar perrmsos, HceÍléias, au~orizaciol\,és. .... y réSOrver. evaluar y resolver los informe 
prevennvcs, ras manlféstaocnes de impa'etc ambiental. .. , do las obro$ y ;ietrvkf~-dc-5> do 
ccmpctencsa de la F~9taci6n y expedi~"'J1as 3ulorizacionos para su reaJiz3ción; a to 
establccldc en la Lcy~ .. o-dcral do Procedimiento AdmlnlstraUvo en su Arliculo 2, el cuaJ 
indica que,:li'i:ey se apfiCará de m.al'!.erarsuple:oria a las diversas Leves &Cfministrativas: 
1\1tícoros 3'y.! que define tOS,e!ementOs y requtsilos del acto admlnis11ativo; Mículo 13 en et 
quo establece que la ~ctuaci6~3Cfm.Jñistrativa se desarrollara con arreglo D los principios de 
cccncm.e, celeridad, eficacia, Jcgalid;id, publicidad y buena fe; el Aiticuto '4 en donde se 
señala que el ptoccdirniento administr3ti·10 podrá Interarse de oficio o a petición do parte del 
1nterest1do; dcf J\niculo 16' fracfién 2(, que dispone que la Administración PUbhca Federal en 
sus relaciones con los particulares, tendrán la obligación de dictar resolución expresa sobre la 
petición que le formulctt.Y;quo on este caso tal petición so refiere a la evaluación y resolución 
expresa sobre la peñción que le formulen y que en este caso tal petición se refiere a la 
evaluación y rcsofución de la MIA·P del Proyecto; al anlculo 50 segundo párrafo, que dispone 
que ltt 3u1otldad peeré allegarse de los medíos de prueba que cons•dere neceseric. sin mas 
hmitJción quo las establecidas en la Ley: f;,rtlculo 57 fracción 1 donde so estab'ecen que pone 
fin al procedimiento adminlsuañvc de la resoluelón dol Proyecto; ttl Anlcu!o 58 que señala que 
lodo in!etesado poctra desistir de su solicitud o renunciar a su derecho. cuando estos no sean 
de orden de interós pUblic;o, al 6rtlculo 59 que establece que la resolución que onoa fin al 
procecimlento, det:id!rá teecs la!> cocsuenes planteadas por los Interesados. en u caso, el 
órgano admin1stralivo competen!& podrá decidir sobre fas mismas. poniéndo ro• larn&nte, en 

;<; ";,;J;.n 1 '~"'J0'1 . .... o·" j4~o ,, l'to'1>n~ .... n r.~·1."l'>'.0.:-0"ll t'••l l..1.\Jl-n ... ~" ~.1.;-1 9-. v; 
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SEGÚNOO la presente autorización del Proyecto, tendrá una vlgenoa de 24 (venticuatro) 
meses para la preparación y construcoón y 25 (veinticinco) ;Jños pata fa 
operación del mismo. El plazo comenzara a J)Jl'tir del día sigulen1e de fa 
r~cpci6n del preseote oficio. dicho pl~zo podró ser teva1idado 3 juicio do esta 
Secretarla. previa acr1Xf:itaci611 do habet conlplido satisfactcriárnente con todos 
lo-s Términos, Pli1"os y Condicion.antes del presente cñcic resolut1v:J ~si como 

,•'" ••• :•s medidas .~·,,~::•~<::: "::.~~~:.:~ .~::.~c~~:.:••:ó~ ~. ·+~:s }'. .. '~\ 
:," • • • ~~11.1: .. ~iJ.-t'~..:t·t,t.or.•r "\.. ' /\\ ........ , ,, r ,.......,. r .. 11-;~)11111~1:1 ........... ,...,,....c1•"'"" 
\. ~' l'111 &!A 
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2063831.21 

62~7.49 2063821.23 ·~ e .. 623449.18 -- 2063814.77 
·- 623471.76 2063821.47 

623470.22 2063826.24 
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PRIMERO 

t· 
TÉRMINOS \t,_ -' 

~-.:,. .:.p. 
la presente rcsofución en Ma!ori<> do lmpad(~bien1al, :setiemrte en réferoneia 
a los aspectos amblenta~s deriv-.ap~~t_ las ~~~ y actíVrdados del Ptoyccto 
denomin3do "Construcc1ó'k"ºperacl6n do .. tienda Oxxo Playa Norte. 
con prétendida ubicación /;!ll;-'1('venlda P.lsco del .. Már es9uinn caüe Rebate, 
colonia pfaya Norto p<o~do por el 1 L o r A 1 P !Representante 
legal de Cadena Comer~loxxo S~de C.V. que consta de f>¡so de venta, 
Bodega. Cuar1o trio. Est'iaonamlénfo (4 cajones normales y 1 para 
dlscapacitadcs }, Baf!.,quclns dé~t1~c:r3. Área vetee y Arca de residuos sóhdos 
urbanos y ubieatla ... f;:~'s~$iguiente~S¡,\oordonadas: 

" 't~ <.'l ' 'l.~~ · 1" . • y .. ~ \' 
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conodmion~o de los interesados por un plazo oo superior a los diet. dias para que mamfiesten 
lo que a su deeccho convenga y aporte las pruebas que estimen converuentes. 

Por lo entes expuesto. con sustento en las exposiciones y crdenemleotcs in·1ocados y dada su 
aplicación en este caso y para este Proye-c:to, esta Oclegaoón Federal en el e1eroc10 do sus 
att'ibuciones. determina que el Proyecto, objc1o do la e·J'aluación 'que se dictarruna con este 
instrumcnlo, es amblentalmonte viable. por lo t~nto, ha rosuclto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA. debi&ldose sujel.)r o !os siguientes: · 

SEMARNAT 
f)1·l'"¡,:~t\'Í;,u 1:0,.,J\•11d 1·11 t·I l·: .. t.111·• 1!1• < .1111¡•1·1.·th· 
!'tttl11h:IL":,!:l(•11'111 11(• (;l..,liuu i-'.ll":l J.t l'1'u!('1'1'i1111 
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Por lo anterior. deberá so!icita1lo por eserue a ~Sl3 Sccie:ari<J. pt · 

º 111 .;\! rc .•.. "",. 
.~~· '••,. "' !"n~...-,r.,..""' fP'llll:":.a.N"ll.l'"I 1,,nl~~c•(I' :4•••' 
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El informe referido podrá ser sustiu.r.do por el docombnto oficial emitido por la 
Procuradurf3 Feder;;1I de Pro:eccl6n al Ambic-ntb, 3'..través del cu31 dich;i 
insloncia h.aga constar la Icrma do como la Ptomoventc ha dadO-cumphm1ento 
a los términos y condicionantes establecidcs en la 'rl>f:fse-nle -autOti'?ació~. en 
caso ecntrauc no procederá dicha gestión~ 1 · ,/.'.Y .. ,, .. - ,., .. ·•·t ~..,, 
La presente no autoriza la construcción, <>Pér0CJ6{' y/o an"l~ioci6n de ningUn tipo 
de infraestructuriJ que no esté en.liSt9da en OJ!,.'tótmlno Pfimcro del presente ./}~;+...... ........... '1 
oficio. sin embutgo, en el '""'T~'º Cfe~ue la Pro~vcnto'decida llevar a cabo 
coalquier activida<f. difere~e"'$'13 auto(iiada, por SJ~o~r terceros, dnecta o 
indirectamente vinculados '51 Proye-ct~~.debef~ sohQlal a ésta Oélcgaoi6n 
federal, sobra la defintéí~de comP;eteócia y modatietad de evaluación del 
impacto ambiental para cad~u~a dqtias obras y activid.ades que pretenda 
dcsarrOllar. 'i ;.</ 

<f.; . ""- - ~ 
El Promov<H'l.~Q.;eda'Su~~ cu"'\n' con la obUgaci6n contenida en el anlcu!o 
50 del Regfaníento de la l~eneral de!1Equilibrio Ecot6gico y Ja Protección aJ 
Ambienlc~ Materia de Evll~~ctón d~ tmpaeto Ambiental, en caso de que 
dosista de:t.realizar las obras y1-áctividades. motivo de la presente autodzac1on, 
para que 'éSta OclcgaciOn Fcaefa1, proceda conforme a lo estatsecec en su 
,fra.ccipn 11, y Crt su caso. dete5.¡hlne las medidas que deban adoptarse a efectc do 

1o=que.no se pre><luz~an alterack>nes nocvas a1 ambiente. ·F ... ~,.... -, 
ti Prornovento, "'c·ñf:>c~ supuesto que decida ren!izar modificaciones i)) 
Proyocto, ch~~r.1 solicitar la au1oriz:Jci6n respectiva a esta De-legación Federal. 
en los tórml~ previstos en los Articu!os 6 y 28 del Reglamento de la L.ey 
General del Equilibrio EcofOgico y la Protección al Ambiente en M11tena de 
Evaluación ~¡l,lmp:ic10 Ambiental, con la informacion suficiente y detallada que 
?C[!llila a o'S.ll autondad, anali::ar si el o los ~mbfos decididos no causar3n 
deso'qui1ibrlo""s éGOl6gleos. ni rebasarán los !Imites y condiciones establecidos en 
las disposiciones juriditas relauvas a la J)roteo:ión al ambiente que fe sean 
aplicables, as! como lo estableado en los iérminos y Condicionantes del 
presente 01100 do resolución. Por lo antodce, el Promovonto dabc?r:t notificar 
dith.a situación a esta Oelegaoón Federal, previo al ln100 de las actividades del 
Proyocto que SC! pretenden modificar. OuOda p<ohibtdO dosa1tollar actividades 
distintas a las señaladas en la presente autorización. 

QUINTO 

CUARTO 

TERCERO 

oresc NUM. SEto\ARNAT/SGPA/UGAJOIRA/14712017 

Pro1novcote y por esta Unidad Administrativa, con la leyendJ que se presenta 
b.'ljo protesta de decir ve<dad, sustentándote en el conocimiento previo del 
Promcvente a la fracción 1 del articulo 247 y 420 Ouatéf del Código Penal 
Federal 
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de vencimiento del presente resoíunvc. asl mismo dicho solicitud deberá 
acomooñarse de un informe suscrito por el Prcmovento. con la le1enda de que 
so presenta bajo protesta de decir verdad, susten:ándolo en c-1 ccnocrreerucs 
previo a ta Promovcnto a lo fracción primera dOt articulo 247 y 420 fra~ción 11 cfel 
eodigo Penal f~eral. 

SEXTO üe confOfmidad con el articulo 35 U!timo párrafo dé la LGEEPA 'I 49 de su 
Reglamento en Mate1ia do Ev3!uaciOn del Impacte Atnbiental, la presente 
resolución se refiere única y oxcfus1vomente a los .lspedos ambientílfos de la 
actividad desai1a en su término Primero para el ProyeciO. sin petfu.cio do lo que 
determinen las autoridades locales en el ~~ito de su cohipetencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes dcterrnlnarán las ·i:ffvor5a~ autorizaciones, permíscs, 
hcenc.i~s. entre otros, que se req~eran p°áfa la rcalizáci6n de tas OOtas J 
actividades del Proyecto en~~f~r!9,Q:a. POr;.n~Un ñ~b'JO. In presente 
autorii:.acJ6n constituye un ~'.!Wso de lnlc~ do obras, ni reconoce o villida 13 
legitima p1opiedad y/o ten~ de la tiCñ-a pOt lo 'quo,sc que<Wn a satvo las 
acciones que determin~4'la~ propia Sf§'t;fa.J1a y las ~.a"u1oridades Federales. 
Estata.ros y tiiiunlopalcs cnifl(nbf10 do'Sú~compo!ondil 

'~t ,{j\• 
Por lo antenormen:e e>i:_puesto, se°'retlcra que la peoseote 1csO:ución. únicamente 
se refiero a los"Spe:ClOs..á'm~ntaf~}~~o es vinculanle para otras autoridades en 
el ámbito dof.W-r competcrt~la2i):~ den!fo é:lo su jurise!icc16n. quienes resolver<'ln lo - -·. ~~ . conduccnte,r~specto o. perm s.~s., hcenc;1as entre otros. que se eequteren para la 
1caltZaci6ride las Dctivid3des d~"P.royccto. 
El Ptomo~~Ate es el único tilS¡~ do los ecrccnos y obfigaciones del preserae 
oficio resoluti\,.-o, por lo que quédi ba¡o su més estdcta rcsponsabürdad la vahe!cz 

~-~~IQ.s contrat~civilés, m.etc5ntl1cs o laborales que hayr.n sido firmados cara la 
.~ U: legal cpe1adón d"é'~~~to'. asi como su cumpltmiento y tas ccnseceencras 

legales que correspoód3 apUcar a la SE~\ARNAT yto ctras autorid3des estetetes 
o rnunicipales:;t, . 

\- De c·onform\:t3d con IO dispuesto en el ar;fculo 47 primer p:t1ralo del 
SÉPTIMO::· Regtamenlo.~de la LGEEPA en ti.1ateria de Eva!uadón del tmpacto An1b1co1a1 

'Q.Ue esl.ob~ que la ejecución do la obra o la reanzaclón dé la actiVic!ad de 
que se· tra1é deberá sujetarse a lo previsto en la resoh.11;16n respectwa. esta 
Oclegación Feder3I establece que ta construcción. opcrJci6n y n1antenin1iento 
de ras obras ¡¡utori~ad~s del Proyecte, estarán sujetos a la descopcón 
contenida en la MIA·P, o los planes incluidos en ésto. ~si como a to orspuosto 
en la preseme resolución en consecuencia, deberá cumplir con tedas 'I cada 
una do las medidas de prevención, protcccióo. ecnucr. mitigaoón y 
res1aur01ción propuest'1S en lo docvment.1.1ci6n presentada en el Proy c10. asl 
COfl\O a lo dispuesto en la presente autoriiación conforn1e a l3S sigull'r es 
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3. El Promovente. deberá hacer del conocimiento de los trabajadores. de las disposiciones 
que rigt-n las leyes para Ja protección y ceoservaeten de la Rora y fauna sifvestre y de 
las sencones a las que se ~edon hacerse acreedores l)OC' parle de la Proccradurfa 
federal de Protección a1 Ambion1e en el Estado. en caso de incurnr en aJ9una 

--- --ifre-sponsabilidod. -- -- 

1. Co-n base en lo estipulado oo él Artlculo 28 de la LGEEPA que define que la 
SEMARNAT establecerá las condiciones a que se su1etara la realización de obras v 
nctividJdes que puedan causar deseqoilib<ios ecológicos. rebasar los limilc-s v 
condiciones establecidas en las disposiciones apllcab!es para prot~.er él ambiente; 35 
coarto párrafo fr.:tccion 11 que faculta a la Secretarla a autonZar de foíin'á Co(ld1c1onadJ la 
ob<a o actividad a la modtficacion del Proyecte o aJ esfabtecimie,,to' de nled1ciJs 
ad1c1onat~s de prevención y m1t19ac16n a fin de <fue se eviten. --utenüen-:o ccmpensen los 
smpacrcs adversos susceptibles de ser produc'iél'r-k..en la p<cpárai:ión. construcción y 
operación ncrmat y en caso de accideme: y Con~derando \ua al Artículo 44 del 
Reglamento de la LGEEPA en ,..,aterja;{cfo\Evaluadón\dol impácto ambienlal en sv 
fracción 111 estobtece que. una voz, 'COnclültsaila ova!UaCion de 1a'-manrrestación de 
impacto ambiental. la SQ-crela1Jí'~"'Pócfra coñsicferar tas'·.'~das preveonvas. de 
mitigación y las dem<\s que scan~,P.ropuestas tte inanera volÜn!aria por el Prcmovento 
para avilar o reducir al mlnimo Tos.éfcctos neg"atiVos sobre et ambiente, esta Ocic-g3Ción 
Fed.ora.l Campeche establece que'~fl~~~cf'!e'ñte deben) cumplir con todas y cada una 
de las medidas ce prevención. mrtlgacl6n, yto cernpensaeón que propuso en la 
mamtestaclón de imP.;acto ambte-12.tal moda~dad particular dol Proyecto, Indicadas en el 
Considerancro VIU•,de la píesenfc~,_rc~uCión, las cuales esta Delegación Federat 
consióer.J que soñ\.f::ibles de ser i~trumcntad·b;Y congruentes con el tipo de afecta-ción 
que se ptetcndq,.P.revenir, mitigar y107CpmJ)ónsár. As.l mismo. el Prcmovente deberá 
fC3tl2ar un 1eporte'de los resultados o&tenidos en dichas actividades, accmpanadcs de 
sus anexos fo1o9ráfi~os qve ponganrin evidencia las acciones que para: el efecto se 
llovar~n a.eaee e{;cual eeeera ser ri!mitido de conformidad a lo establecido en el 
Término Octavo óel Presente. ~ \ .. - ~..,,. -r.~ 

2. Deberá cumphr con cada una de las medidas de prevención, protección, control, 
m1ttgac1ón yto com?e.{1s.atión propuestas en la l..,IA·P e informacion ccmptementana 
presentadas para el .. Proyecto, asf como do las ccndrclcnantes establecidas en ra 
presente resolución. La empresa a uaves do su representante legal. sera el responsable 
do que fa calidad d8'~1a información presentada en los repones e informes. permitan a la 
autoridad cor1esP$>rldienle evalu.'lr 'I en su caso eertmcar et cumplimienlo de las - -. . 
Cotid.eionantes 
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4 Por las cara~e<ls:ic.".ls ambientales dC'I eroa y con el propósuo de cumplir ceo lo que 
es1abl&ee el pcograma de IAanejo del Alea de ProtCGCIOn de Flora y Fauna laguna do 
T~rminos tas aguas residuales produdo do operación del Proyecto debe1an conducirse 
a uo btodigestor y cumpllr con to qué establece ta NOM-001..SEMARNAT-1996, las 
aguas residuales producto de su operación deberé osta.r. por deba¡o de los· Hmi1cs 
méximos permis1bJes de cont3minantes. amorbguando una ccntammacrón al cuerpo 
receptor y es1ar dentro do los limites de co-n1amiMntcs que determina IJ norma poro 
ga1a1l1izar su tratamiento adecuado. t'.' 

•• 
. 1~ 5 Con el propósito de mantener h::'lbftat p.;lra 1a.,f;1una salvestre.el P.romovonto deber.; 

establecer y man?oner áreas verdes, y cumplir bon~la protección Y';conSCfvaciOn de los 
recursos naturales eo la biodiversidad del h.át)tot h.otúral de las c$pecies de flora 'I f~uno 
silvestre quo se cnCt1<l'nt1an en el te«ito(i,q!lacional."ASf c9mo coloCfr eeñaterruentcs en 
sitios ~strat~lcos ?3'ª. la ~foonac}~.,:_,a.1 pú~~ sobíe~~.existenéia del Aie;, NJtural 
Protcg:da, su importancia y nquCZi) .. ~ológ1C3. g". '.V~ • 

• ~'i)Y- ·'i ~,. 
Q Los residuos senees deberán sl@~iftcados~ déposdéndo!os en contenedores para su 

tratamiento adecuado y .aJnipl1r c6~1,S1-.qu9¡~ftá1.a la Ley Gcocr::il para la Prevención y 
Gestión tn:egral de ReSi<luos y su R~lamonto. asl como lo s.otlaJado en la NOld.052~ 
SERMARNAT-2005, ( qCfST.'""ostablo~~~ carectertsteas. el procedrrruentc de 
identifi~ci6n. cJas~léa~o~ y"'iOS{Lfs~ados tCfál"los resícocs peligrosos. Asi mismo para el 
manejo ce tesiduM' de manejo ~s~cial laV'P.romovontc deber~ cu1np~1r con lo que 
sel"iala fa Ley Ge•rieral para la Pi'evénción )i"JGestJOn in1c-gral de los Residuos y el 

~.:- ·t ' Reglamento de la J)11S.rna Ley. ~! 
~ ,,,, 

7. El Promovonto d~tierá presentar ~tres meses de an:etación a la etapa do abandone 
dol Jy,'OY!,Cto; ante•elta autoridact.AAr3 su aprobación correspondente. <l'I J)IOg1an1a de 
las ocbvidadCs rctatiVaS-al:desm!Picl3miento. demolición. retiro y/o uso attcrnat1vo de la 
infrá&Structura construid3'yüh~ez aprobado, remitirto a la Oc!cgadón de la P~CFEPA 
en ol Estado do <;apipeche para su corresponcíeote vcriftcac16n y sequureentc Oe 
conformidad con el artículo 79 de la lGEEPA con el oq'cto de conserva1 la biod1vers-clad y 
la presorvacíén dc4_ ~sistema, y C1' reol:iciOtl a; la infonnaoón presentada pcr 1-J 
Promovente, misf112.QUC se encuentra dentro del polígono del Álé3 de Pteaeeeee de Flora 
y Foofia Laguna de°"T~mlinos. y con of ptopó&lo do conservar y proteget los recursos 
naturales Y la"'3plicación de tas medidas do miti03CiOn scllaladas pDf el Promovento. So 
determina que ... dcbef3 presentar a cs:a Unld3d /.,dmini~trativa previo a1 inicio de l.Js obras. 
la procuesto de 3dquisición de un instrumento deo fian.;:a que asegure el debido 
cumplimiento de las condicionontcs establecidas en el pres.ente of100 de reso!ut•\'O 
apercib.-éndolc do que en caso de no presentarle, la Secretaria l)O( coneuctc de la 
PROFEPA hora uso do sus atnbeccnes 

8. El trpo ce momo y mecanismo de adquisición de dicho instrurOé!l:o 'esf der3 a Jos 
tosultados <!e un estudio técnico- económico que pt(.>"'....cn:o ~I Promove • a eocenco <>I 

.. v .. "'*•o lo• 1·,.~ ...... ;i.;a,.,.ft~t">.'fl!t..,,~1¡ 1_,,11_.~J\•.,..•'I' .. .;.,.· . ~- •. ¡l1\'I W' 1 ~~'C5l . 
. i' • • ·.. s .. 1:)1X"""tk..-~...:1:,,c.,11p ,, A ~/"'\V'" 1(1 •<.•l1~11 "5 "' ......... .wl!U'1U! ,~ ....... 
\ ,-~ .l 1.11,. JcZ.'i 
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En caso de que fas obras y actividades auto~adas pongan en riesgo u 
ccos-coen etectacícnes que lfe-gasen a alterar los pattones de comport miento efe 
los 1ecursos bi61icos yro algún upo de afe<;tación. dólr.c> o de~e: il'i sobre los 

:'~'~ 

DECIMO - El Promovente set~ el único responsable de garantizar po1 si, o poc los terceres 
asociados al Proyecto, la feat1zaciOn de las acciones de míhgaci6n. restauración 
y centro! de todos aqueñcs impactos an1bientales a:ribulblcs at desarrollo de las 
obras y actividades del Proyecto. que no hayan sido considerados por ella 
mis.mas. en la descripción contcnid.:> en fo MIA·P 

Ol:e<f;1ra proh1bjdo lo siguiente: . ~ 
i..., •. 

• Reahzar t~b.Jjos ajenos a los scnaieeos en esaa resolucióo •. 
• Verter combusnbtes. aceites y doscchb$ ... $(1bdos en la.sUpétficie terrestre que 
ccvpa el área del Proyecto y tas atfyaccntes1,~ { .. , 

• Oesc.a19ar las aguas residuales~ci.us·so~g(.>nerén en el Proy(tetO sin e! uatam!en:o 
previo. 1';\'-. -~\J...,_ .,,, .. , 

• El vertimiento de resi'duo¡:s16fidos. y de..fes1duos coosióerado:; peligrosos como 
estopas impreg1ladas dé, a~ite. h.1bficññtes. gras3S! 'hidroca1buros pintur11. y 
a9u3s resicuates quo PÓciléf:!~dal'IJr o,;.€oñtnmi-nat al sueto, aguas subrerréneas y 
lregor a la L.lguna de Térmlnos·o Golfo,de MéldCO «•lo.·'), .. Yj t..~ i 

OCTAVO El Promovcnto deberá Pcoscn1ar (~informes de cumplJmlenlo de los Términos 
y Cond1ciona11.,t'M deiP'i'e~nte resoru~o y do las medidas de mitigJc1ón que eUa 
propuso en"'1a· r~tlA·P e in(OOiiaci6n &lriiP.(cmentana. El informe cnado deberá 
prMentar~lª la Deleg.ici6n 'dO la PROFÉPA en el estaco de Campeche. con 
copia de ~c:Use de recibido a\cSta Delegación FederaJ con una period1cidad 
semestral.\:.~ ~" 

• '\.:>¡ A~• 
NOVENO ol.a presente re:5o;lucu)n a tavor (jcl Promcvente es personal, y de acuerdo een lo 

.? establecK:So en e1'áítrctir6'~,"s.ogundo parrofo. del Reglamento de la LGEEPA en 
Ma!eria de Evaluacii5rld~ ln1pac10 Amblenlal, en el cuat dicho ordenamiento 
d1spon~ quc·el¿_Promoventc debcrfl dar aviso a la Secretarlo del cambio en la 
ti1ularidad ce 5U Proyec,to. esta Ocfogacfón Federal Campeche dispone que en 
caso de que ial 1sitvacióo 

ocurro y deo que el Promovente pretenda transferir fa 
titularidad drisü PfOpicdad o parte de la misma. 

-!>.> 
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cesto ec;onOmico qve implica el cumplimiento duran1e la realización de las obeas de los 
términos y coooieooantcs, así corno el valor de reparación de los <bflos quo pudtcr<Jn 
ocasonarse PQf el iocurnplimi.ento de los mismos. Ok;h.o propuesta será anallZ3da y 
aprobcda por O!.Ll Unid3d Adminisuatfv~. previo al inicio de ias obras. Una vez aprobada la 
propuc5til do g~uantl<l, fa Prcmovente dcOcrñ acatar ro establecido en los articules 53 y 54 
del Rcglarncnlo de la lGEEPA. < 

""' l'~'J f.•' ~· ' ' l.L•r; .L 
·•· ri 1• ,,., 1 -; 
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DECIMO 
SEXTO 

Notif.car al 1 L a T A 1 P 1 Rep<esentante legal de Cadena Comeroal 
Oxxc S.A. oe C .• en su ~n\c1er de Prcmcvcntc det Provecto "Construcción y 
operación do tienda OXXO - Playa Norte" de la presente resolccién por algu1~ 
de los medios li;:.ga!cs psovistos por el articulo 35 y demás rctoavcs y eplrcables 
de la Ley Federal de Procedímento Administrati .. ·o 1 

"·" ,\,. ·~,;,·. ,~ .. ,,,,, .... 
• ~9~.,, '••0 '' l)-o•l.ln1u .... >n 1.--n•r""" 1'. 1 Li.~·I Lu 11~ • ., 1,. 1• : ¡ .. ., A i \ ~· 
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OECIMO 
PRIMERO 

La SEt.'ARNAT, a través de 1a PROFEPA. vigtlara.~ el cump!1~ento de los 
T erminos y Condicionantes C$tablecidos en el p1oscnfe 1nstrumenlof asl c_on10 tos 
ordenarníentos apücabres en materia de impacto ambier:¡tal Para7ello, c]e(cerá 
entre otras. ias facultades que le OOQfieréó los artlc"'ulos '55. 59 y 6t del .,, ' .. 
Reglamento de la LCEEPA en m.lteri3 cfe'evalYJ.ei6n del lfllpado ambtcn1at 

~.;.~ <t 
OE.CIMO El Promovento dcberó mantener .. cn"Su domlcili'ó r~istrado ~la MIA·P. copias 
SEGUNDO sespecñvas del exped1c-n1e. J~hfl:>f~. MV\:P,""~i cooio .. de la presente 

resolución. para ereetcs dQ~ll)OSlrarlas ~ta autorid'~~.¡ompetentc que J-Sí lo 
requiera. .,jJ ~ J:; • ~:,.. 

OECIMO Se hace dol eonocimiento\.¡emo4~f.' que la presente resoiución emrtida, 
TERCERO con motivo do la a~icaciOn Q!;\Li. C'GEEPA, su Reglamento en t.1atcr1a do 

Evaluao6n del l~ctO~b1ent.al,i[las demás previstas en ouas disposiciones 
legales y ·~~rilentti-ri"as DQJ~Q1Dtefta~"pqdrá ser 1mpugnad;:i, medrante et recurso 
de revmcn, ;acntro de tos:-~fUincc dí~'~ábiles s19uil!ntcs a la fecha de su 
notif1caci6~t. ánie esta Oetegaef(ln Fecféra1, quien eo su caso. acon:to1b su 
admisión. 'rel otorgamiento o ~jnegaci6n de la suspensión del acto reccrooo. 
conforme a""IO~stablocido en 10$ a:rticutos 176 de la LGEEPA. y 3. fracción XV, de 
la Ley F edeíat óel Procodimic~O Administiativo. . . ., ' . .;~....- ........ '" ~"-. ""' . . oec1r.10yAs1m1sn,o. este o!ioo·se em~o c-n ~pego al pnnopro de beona fe. al QOO $C refiere 

CUARTO el articuío 13 de la L'&y"'°F6dcra1 de Prccedimlentc Administrativo. tomanéo por 
vcrldico I'! ~ tnformaclón presenteca poc el 1 La TA 1 P ! 
Rep<esen1ant!lJ~gal de Cadena Cometcial ooe s A. ce e v. En caso ce CXtSllf 
Ialsedad de fnformaci6o. la prcrncvente será eereeccra de 1-iJS sanciones 
correspond'i·c - S de acuerdo al C6dtgo Penal Fudoral. .. . . 

otc1r.10 ~Notiftcar fa eseme resolución a la Oe:egadon Fc-dcral de lo Procuradurl3 
QUINTO Fe<f{;rat ~e Prcteccfén al Ambiente en el Estado de Campeche. 

elemcn1os abióticos presentes on el preoc del Proyecto. asl como en su área de 
influencia, 13 Secretarla podrá exigir la suspensión do las obras 'I actrvidades 
autorizadas JXJfa el mism-o. asJ como la mstrumentaclon ce programas de 
compensación. además de olguna o <llgun.as de las medidas de segur.dad 
previstas en et Articulo 170 de la LGEEPA. 
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Srn 0!10 particular. te envio un cordial saludo . 
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